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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 6.219/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Resolución” en materia de Sani-

dad Vegetal expediente núm. CO/0397/10, incoado a D. Miguel

Ángel Cabello Canalejo. 

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación. 

Nombre y apellidos/razón social: Miguel Ángel Cabello Canale-

jo.

N.I.F./C.I.F.: 30.949.554-H.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0397/10.

Identificación del acto a notificar: Resolución de 11/05/2011.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba.

Tfo. 957001000. Fax 957001108. 

Córdoba 15 de junio de 2011.- El Delegado Provincial, Francis-

co José Zurera Aragón.

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 6.190/2011

Información pública de autorización administrativa para

planta de generación de energía solar termoeléctrica

Ref. Expediente: RE-07/041

 

A los efectos prevenidos en el artículo 13.4 del Real Decreto

1.254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en las

que intervengan sustancias peligrosas, se somete a información

pública la petición de autorización de Planta de Generación de

Energía Solar Termoeléctrica, cuyas características principales se

señalan a continuación:

a) Peticionario: Termosolar Palma Saetilla, S.L., con domicilio

social en Avda. de Europa, nº 6 en 28108 de Alcobendas

(Madrid).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: En Carretera

Cañada Rosal, Km. 8,4 en 14700 Palma del Río (Córdoba), insta-

lación conocida como Palma II.

c) Finalidad de la instalación: Aprovechamiento de la energía

solar para generación de energía eléctrica mediante tecnología

SEGS (Solar Energy Generating System) basada en cilindros pa-

rabólicos.

d) Características principales: Central Termosolar con 878 tn.

de aceite térmico Dowtherm y Planta satélite de almacenamiento

y regasificacion de Gas Natural Licuado, compuesta por tres de-

pósitos de almacenamiento de 106 m3 de capacidad cada una de

ellos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, sita en Calle

Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones, por

duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,

contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-

cio.

Córdoba, 22 de junio de 2011.- La Delegada Provincial, Car-

men Prieto Sánchez.

Consejería de Empleo
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 6.316/2011

Convenio: Comercio en General

Expediente: 14/01/0003/2011

Fecha: 27/06/2011

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Francisco Ramírez Corrales

Código de Convenio número 14000025011981

Visto el Texto de los Acuerdos adoptados el día 10 de junio de

2011, por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Comer-

cio de Córdoba y Provincia, por los que se aprueban las Tablas

Salariales para 2010 y 2011, y de conformidad a lo establecido en

el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-

zo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los

Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, so-

bre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de tra-

bajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias

atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, so-

bre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del

Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el Decreto

del Presidente de la Junta de Andalucía 14/2010, de 22 de marzo,

sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 136/2010, de

13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la

Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de convenios y

acuerdos colectivos de trabajo de la Dirección General de Traba-

jo de Ministerio de Trabajo con funcionamiento a través de me-

dios electrónicos, con notificación a la Comisión Paritaria del Con-

venio.

Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

El Delegado Provincial de Empleo Junta Andalucía, Antonio

Fernández Ramírez.

ACTA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO

DE COMERCIO DE CÓRDOBA Y PROVINCIA 

En la ciudad de Córdoba, siendo las nueve horas del día 10 de

junio de 2011; y previa convocatoria cursada al efecto, se reúnen

en la sala de reuniones de la Federación Provincial de Comercio,

sita en Doce de octubre nº 8, los señores reseñados a continua-

ción, todos ellos miembros de la Comisión Paritaria del Convenio

Colectivo Provincial de Comercio de Córdoba y su Provincia, pa-

ra tratar el siguiente orden del día: 

Asistentes.- Por la Federación Provincial de Comercio: D. Ra-

fael Bados Moreno, D. José Marín Guerrero, D. Marco A. García

Gómez. Por CC.OO.: Dª Rosa Galán Ramírez, D. Francisco Ra-

mírez Corrales en calidad de asesor y por U.G.T.: D. Antonio Va-

cas Rodríguez en calidad de asesor y D. José Parrado Villar. 

Lunes, 11 de Julio de 2011Nº 131  p.6571

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Orden del Día  

PRIMERO.- Revisión de la Tablas Salariales del año 2010. 

Abierta la sesión y conforme a lo establecido en artículo 13 de

Convenio Colectivo, conocido el IPC correspondiente al ejercicio

2010 así como notificado el Laudo que se ha producido en el

SERCLA, se procede a incrementar las Tablas Salariales hasta

ahora vigentes en el 1.8% con efectos económicos del 1 de ene-

ro de 2010.  

Quedan fijadas como a continuación se expresan en el Anexo I

a la presente acta. 

SEGUNDO.- Tablas Salariales para el año 2011. 

Conforme a lo establecido en los artículos 4 y 13 del Convenio

se procede a un incremento salarial del 1.5% con efectos econó-

micos del 1 de enero de 2011, quedando igualmente las Tablas

Salariales conforme al Anexo II de la presente acta.  

Las diferencias salariales que se produzcan como consecuen-

cia de la aplicación de esta tabla salarial, se abonarán en el pla-

zo de los 30 días siguientes a la fecha de publicación de dicha re-

visión en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.
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  2010     

CATEGORÍA PROF.  TOTAL (€)     
Grupo 1        
Titulado/a Grado Superior  1.274,37     
Titulado/a Grado Medio  1.164,55     
Ayudante Técnico Sanitario  1.091,32     
         
Grupo 2  Personal Mercantil     
   no titulado     
Director/a  1.347,57     
Jefe/a de División  1.256,06     
Jefe de Personal  1.237,74     
Jefe/a de Ventas  1.237,74     
Jefe/a de Compras  1.237,74     
Encargado General  1.237,74     
Jefe/a de Sucursal y Supermercado  1.164,54     
Jefe/a de Almacén  1.164,54     
Jefe/a de Grupo  1.127,97     
Jefe/a de Sección Mercantil  1.136,61     
Encargado/a A de establecimiento  1.073,01     
Vendedor/a y comprador  1.073,01     
Intérprete  1.080,34     
Viajante Plaza  1.080,34     
Corredor/a  1.073,02     
Dependiente/a Mayor  1.136,70     
Dependiente/a  1.054,77     
Ayudante/a  1.009,79     
Aprendiz/a 1 año o 16 años  592,88     
Aprendiz/a 2 años o 17 años  646,44     
Aprendiz/a 3 años o 18 años  711,99     
Grupo 3  Personal Técnico     
  no titulado     
Director/a  1.347,57     
Jefe/a de División  1.256,06     
Jefe/a Administrativo/a  1.186,54     
Secretario  1.062,08     

Operador/a | Programador/a  1.080,34     

Jefe/a de Sección Administrativa  1.142,52     
Contable, Cajero/a Taquimecanógrafo/a  1.080,34     
Oficial administrativo/a Operador/a de maquina 
contable  1.054,76     
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Auxiliar administrativo/a o perforista  1.009,79     
Aspirante 16 y 17 años  700,49     
Auxiliar de caja 16 y 17 años  700,49     
Auxiliar de caja más de 18  1.018,23     
Grupo 4  Personal de Oficio     
Jefe de sección de servicios  1.127,97     
Dibujante  1.164,54     
Escaparatista  1.142,52     
Ayudante/a de montaje  1.038,74     
Delineante  1.019,07     
Visitador/a  1.026,01     
Rotulista  1.017,60     
Cortador/a  1.073,01     
Ayudante de cortador/a  1.010,78     
Jefe/a de taller  1.070,65     
Conductor/a, repartidor/a  1.054,76     
Profesional oficio de 1ª  1.054,76     
Profesional oficio de 2ª  1.021,16     
Profesional oficio de 3ª  987,62     
Ayudante/a, Capataz  987,62     
Mozo/a especializado/a  987,62     
Ascensorista  987,62     
Telefonista  987,62     
Mozo/a   987,62     
Empaquetador/a  987,62     
Envasador/a  987,62     
Repasador/a  987,62     
Cosedor/a de sacos  987,62     

Instalador/a de moquetas, cortinas y persianas  1.054,76     

Grupo 5        

Personal de conserjería  987,62     
Cobrador/a  987,62     
 Personal de vigilancia Sereno/a, Ordenanza Portero/a  987,62     
Personal de limpieza  987,62     
Personal de limpieza por h.  6,18     
Complementos extrasalariales        
Dieta completa  26,60     
Dieta completa pernoctando  46,84     
Media dieta  13,82     
Kilómetros  0,36     
Seguro colectivo  41.198,46     
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  2011     
CATEGORÍA PROF.  TOTAL (€)     

Grupo 1        
Titulado/a Grado Superior  1.293,49     
Titulado/a Grado Medio  1.182,02     
Ayudante Técnico Sanitario  1.107,69     
         
Grupo 2  Personal Mercantil     
  no titulado     
Director/a  1.367,78     
Jefe/a de División  1.274,90     
Jefe de Personal  1.256,30     
Jefe/a de Ventas  1.256,30     
Jefe/a de Compras  1.256,30     
Encargado General  1.256,30     
Jefe/a de Sucursal y Supermercado  1.182,01     
Jefe/a de Almacén  1.182,01     
Jefe/a de Grupo  1.144,89     
Jefe/a de Sección Mercantil  1.153,66     
Encargado/a A de establecimiento  1.089,11     
Vendedor/a y comprador  1.089,11     
Intérprete  1.096,55     
Viajante Plaza  1.096,55     
Corredor/a  1.089,12     
Dependiente/a Mayor  1.153,75     
Dependiente/a  1.070,59     
Ayudante/a  1.024,94     
Aprendiz/a 1 año o 16 años  601,78     
Aprendiz/a 2 años o 17 años  656,14     
Aprendiz/a 3 años o 18 años  722,67     
Grupo 3  Personal Técnico     
  no titulado     
Director/a  1.367,78     
Jefe/a de División  1.274,90     
Jefe/a Administrativo/a  1.204,34     
Secretario  1.078,01     

Operador/a | Programador/a  1.096,55     

Jefe/a de Sección Administrativa  1.159,66     
Contable, Cajero/a Taquimecanógrafo/a  1.096,55     
Oficial administrativo/a Operador/a de maquina 
contable  1.070,58     
Auxiliar administrativo/a o perforista  1.024,94     
Aspirante 16 y 17 años  710,99     
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Auxiliar de caja 16 y 17 años  710,99     
Auxiliar de caja más de 18  1.033,51     
Grupo 4  Personal de Oficio     
Jefe de sección de servicios  1.144,89     
Dibujante  1.182,01     
Escaparatista  1.159,66     
Ayudante/a de montaje  1.054,32     
Delineante  1.034,35     
Visitador/a  1.041,40     
Rotulista  1.032,87     
Cortador/a  1.089,11     
Ayudante de cortador/a  1.025,94     
Jefe/a de taller  1.086,71     
Conductor/a, repartidor/a  1.070,58     
Profesional oficio de 1ª  1.070,58     
Profesional oficio de 2ª  1.036,47     
Profesional oficio de 3ª  1.002,44     
Ayudante/a, Capataz  1.002,44     
Mozo/a especializado/a  1.002,44     
Ascensorista  1.002,44     
Telefonista  1.002,44     
Mozo/a   1.002,44     
Empaquetador/a  1.002,44     
Envasador/a  1.002,44     
Repasador/a  1.002,44     
Cosedor/a de sacos  1.002,44     

Instalador/a de moquetas, cortinas y persianas  1.070,58     

Grupo 5        

Personal de conserjería  1.002,44     
Cobrador/a  1.002,44     
 Personal de vigilancia Sereno/a, Ordenanza Portero/a  1.002,44     
Personal de limpieza  1.002,44     
Personal de limpieza por h.  6,27     
Complementos extrasalariales        
Dieta completa  27,00     
Dieta completa pernoctando  47,54     
Media dieta  14,03     
Kilómetros  0,36     
Seguro colectivo  41.816,44     
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Núm. 6.317/2011

Convenio: Empresa Concesionaria del Servicio de Ayuda a

Domicilio (Concertada) del Ayuntamiento de Córdoba Clece

S.A.

Expediente: 14/01/0002/2011

Fecha: 27/06/2011

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: María Elena Palmero Tenllado

Código de Convenio número 14002792012010

Visto el Texto de los Acuerdos adoptados por la Comisión Ne-

gociadora del Convenio Colectivo de de Ayuda a Domicilio de la

Empresa Clece, SA., por los que se aprueban las Tablas Salaria-

les para 2010 y 2011, y de conformidad a lo establecido en el artí-

culo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabaja-

dores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre regis-

tro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, es-

ta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribui-

das en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre

Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Esta-

do a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el Decreto del

Presidente de la Junta de Andalucía 14/2010, de 22 de marzo,

sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 136/2010, de

13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la

Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de convenios y

acuerdos colectivos de trabajo de la Dirección General de Traba-

jo de Ministerio de Trabajo con funcionamiento a través de me-

dios electrónicos, con notificación a la Comisión Paritaria del Con-

venio.

Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

El Delegado Provincial de Empleo Junta Andalucía, Antonio

Fernández Ramírez.

Se acuerda en la Comisión Negociadora del Convenio Colecti-

vo de Ayuda a Domicilio de la empresa CLECE las siguientes re-

tribuciones para el año 2010 y 2011:

Retribuciones del año 2010 con la revisión del IPC

1% Salario base Plus Transporte Plus Asistencia

Responsable/Director de Coordinación  1.149,36 89,44 124,66

Trabajador/a Social  1.149,36 89,44 124,66

Ayudante de Coordinación     951,71 60,15 103,97

Administrativo  1.091,26 60,15 103,97

Auxiliar de SAD    793,97 60,15 103,97

Kilómetros 0,22

       

Retribuciones del año 2011

Se incrementará el 30% del plus de asisten-

cia en salario base + 1%
Salario base Plus Transporte Plus Asistencia

Responsable/Director de Coordinación 1.198,62 90,35 88,13

Trabajador/a Social 1.198,62 90,35 88,13

Ayudante de Coordinación    992,73 60,75 73,51

Administrativo 1.133,67 60,75 73,51

Auxiliar de SAD    833,41 60,75 73,51

Kilómetros 0,22

A estas tablas se le añade el concepto Plus de Antigüedad cifrado en el 2,5% del Salario Base por cada bienio.

Núm. 6.368/2011

Negociado de Deposito de Estatutos de Organizaciones Profe-

sionales del Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cór-

doba. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º del Real De-

creto 873/1977, de 22 de abril, y a los efectos previstos en el mis-

mo, se hace público que en este Negociado y a las 12 horas del

día 24 de junio del presente año, han sido depositados los Estatu-

tos modificados de la Organización Profesional denominada

Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos (UPA), 14/294, cu-

yos ámbitos territorial y profesional son provincial y de empresa-

rial, siendo sus promotores D. Miguel Cobos García, D. Fcro. Mo-

reno Navajas,

Córdoba, a 24 de junio de 2011.- El Director del C.M.A.C., Fer-

nando Serrano González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 6.553/2011

Con esta fecha, he resuelto lo que sigue:

La Comisión de Valoración para la provisión con carácter defini-

tivo de diversos puestos de trabajo en esta Diputación mediante

el sistema de concurso específico de méritos, cuyas Bases de

convocatoria fueron publicadas en BOP nº 38, de 24 de febrero

de 2011, formuló propuesta provisional de resolución del concur-

so que fue publicada en el Tablón de Edictos de la Corporación el

día 13 de junio de 2011, de conformidad con lo establecido en la

Base 5 de las que rigen la convocatoria.

No habiéndose presentado alegaciones dentro del plazo de

diez días hábiles siguientes a la publicación de dicha propuesta y

elevada propuesta definitiva de adjudicación, publicada en el Ta-

blón de Edictos el día 27 de junio de 2011, visto el Informe del Je-

fe del Servicio de Recursos Humanos, con arreglo al procedi-

miento establecido y en uso de las atribuciones conferidas en el

art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local,

He resuelto

Primero.- Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración

adjudicando los puestos de trabajo de la referida convocatoria en

los términos que se expresan en anexo a la presente, una vez

acreditada la observancia de las normas reglamentarias y de las

Bases de la Convocatoria, así como del procedimiento debido y la

valoración final de los méritos de los/as candidatos/as.

El plazo para tomar posesión será de tres días si no implica

cambio de residencia o de un mes si comporta cambio de resi-

dencia o reingreso al servicio activo. El plazo se computa a partir

del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los

tres días hábiles siguientes a la publicación de esta resolución en

el Boletín Oficial de la Provincia. Si la resolución comporta el rein-

greso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá

computarse desde dicha publicación. Podrá diferirse la fecha de

cese de conformidad con lo dispuesto en la Base 9 de las que ri-

gen la convocatoria.

La renuncia a los destinos obtenidos en el concurso no tendrá

efecto, salvo que concurra alguno de los supuestos contempla-

dos en la Base 8.1.

Los destinos adjudicados tienen carácter voluntario, en conse-

cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por

concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el

régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

El personal que haya obtenido puesto de trabajo a través del

presente concurso no podrá participar en otra convocatoria de

provisión de puestos mediante el sistema de concurso hasta que

hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión en el

mismo, salvo que se diera alguno de los supuestos que contem-

pla la Base 8.3.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente resolución en

el BOP sirviendo de notificación a los/as interesados/as así como

a los Departamentos y Servicios afectados.

Lo que se publica para general conocimiento indicando que la

presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de con-

formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por la

Ley 4/1999, de 13 de enero, podrá ser recurrida potestativamen-

te ante esta Presidencia, mediante la interposición de recurso de

reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-

te a aquel en que tenga lugar su publicación en el B.O.P. o ser

impugnada directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente al de dicha publicación, con arreglo al art.

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-

ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro re-

curso que se estime procedente. No se podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente

o se haya producido la desestimación presunta del recurso de re-

posición interpuesto, de acuerdo con lo previsto en el art. 116.2

de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 3 de julio de 2011.- La Presidenta, Mª Luisa Ceballos

Casas.

ANEXO

ADJUDICATARIOS/AS CONCURSO ESPECÍFICO DE MÉRITOS

(B.O.P. nº 38, de 24 de febrero de 2011)

APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO ADJUDICADO ADSCRIPCIÓN CD

Fernández Hormigo, Esteban Adjuntía Jefatura de Sección Instalaciones Conservación y Mantenimiento 22

Fernández Torronteras, Mª Teresa Adj. Jefatura Sección Selección y Provisión de puestos Recursos Humanos 22

Madero Muñoz, Manuel Responsable planificación e inversiones Central Cooperación 22

Ramírez Díaz, Carmen Adjuntía Jefatura Sección Contratación Central Cooperación 22

Ruiz Jiménez, Mª Dolores Responsable administración contratación Régimen Interior 22

Núm. 6.559/2011

El Pleno de la Corporación e sesión del día 16 de marzo de

2011, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar el “Plan Provincial de Formación y Empleo

Juvenil” que, en materia de formación y empleo juvenil, regule la

cooperación económica de la Delegación de Juventud y Depor-

tes de la Diputación con los municipios y ELAs de la provincia de

Córdoba durante el año 2011, y constituye normativa específica,

cuyo Plan presenta el siguiente tenor literal:

“Plan Provincial de Formación y Empleo Juvenil”, que en mate-

ria de formación y empleo juvenil, regula la cooperación económi-

ca de la Delegación de Juventud y Deportes de Diputación y los

municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Cór-

doba durante el año 2011.

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Oc-

tava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, en la redacción que a la misma ha dado en su art. 35 la

Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso de

productividad (BOE num. 277 de 19 de noviembre de 2005), es
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intención de la Delegación de Juventud y Deportes aprobar un

Plan Provincial que, en materia de formación y empleo Juvenil re-

gule la cooperación económica de esta Delegación de Juventud y

Deportes con los municipios y entidades locales autónomas de la

provincia y constituya su normativa específica.

1. FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO

Antecedentes

Los Programas de Formación y Empleo Juvenil nacieron en

1995 con la intención de atender a la gran masa de Población Ju-

venil Desempleada de la provincia de Córdoba y a la escasa cua-

lificación de los jóvenes que les impide acceder al Mercado de

Trabajo, mediante la aplicación de 4 principios básicos:

1º.- Racionalización y Optimización de las Medidas y Recursos

destinados a la lucha contra el Desempleo concebidas por las dis-

tintas Administraciones territoriales: Estatal, Autonómica, Provin-

cial y Local.

2º.- Planificación de la Formación - como instrumento clave en

la lucha contra el desempleo- atendiendo a la oferta real del Mer-

cado de Trabajo. 

3º.- Comarcalización de la medidas de Formación - Empleo,

con una actuación supramunicipal buscando la efectividad del

Empleo e implicación de los Ayuntamientos en las competencias

de Formación y Empleo en su localidad.

4º.- Optimización de recursos, desarrollando un ciclo completo

(Formación - Empleo - Inserción), con un coste muy inferior al de

otras medidas tales como Escuelas Taller, Casas de Oficios, etc.

Se desarrollan mediante Convenios de Colaboración o resolu-

ciones en materia formativa entre la Diputación de Córdoba y el

Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y, en mate-

ria de Empleo hasta el doceavo programa, entre el Instituto Na-

cional de Empleo, el SAE y esta Corporación.

Actualmente la financiación de la Fase de Empleo está subven-

cionada por Diputación de Córdoba (4/6 partes de cada contrato)

y los Municipios participantes en el Programa (2/6 partes de cada

contrato).

La coordinación técnica entre las distintas Administraciones, se

configura como el factor fundamentalpara llevar a cabo estos Pro-

gramas. Así pues, la Administración Central, a través del Instituto

Nacional de Empleo, la Comunidad Autónoma a través del Servi-

cio Andaluz de Empleo, y la Administración Local a través de la

Diputación de Córdoba y los Ayuntamientos de la provincia son

los impulsores de la inserción laboral de los jóvenes de la provin-

cia de Córdoba.

2.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE

FORMACIÓN Y EMPLEO

1º.- Solicitud del Programa.

Anualmente se formaliza, desde esta Corporación, una amplia

solicitud de cursos de Formación Profesional Ocupacional con

compromiso de contratación ante el Servicio Andaluz de Empleo.

Para poder formalizar esta propuesta de acciones formativas,

con anterioridad, se realiza estudio de necesidades formativas en

la provincia. Este estudio se realiza a través de encuestas a las

entidades locales de la provincia, donde manifiestan las especiali-

dades formativas en las que sus localidades están interesadas en

formar a sus jóvenes, sin olvidar, que además deben ser accio-

nes cuya actividad sea susceptible de una posterior contratación

por parte de estas entidades locales.

2º.- Aprobación.

Una vez recibido el proyecto de Convenio de Colaboración/Re-

solución por parte de la Junta de Andalucía donde se relacionan

los cursos de FPO. y la subvención concedida, dicho Convenio es

aprobado o aceptada la Resolución por el Pleno y firmado por el

Ilmo. Sr. Presidente y el Delegado Provincial de Empleo.

3º.- Compromisos de Contratación.

Se informa a todas las Corporaciones Locales de la Provincia

del listado de las Especialidades formativas concedidas y se les

solicita que remitan, en un plazo determinado, el número de pla-

zas con compromiso de contratación por curso en los que esta-

rían dispuestos a participar, según las necesidades de formación

detectados en su zona.

4º.- Ubicación Local de los Cursos.

Dichas solicitudes son recibidas en esta Delegación y se proce-

de a determinar la ubicación los cursos según la demanda de pla-

zas solicitadas por municipios y Mancomunidades.

La ubicación de los cursos dependerá de la zona/s con mayor

demandade número de alumnos y alumnas por parte de las Cor-

poraciones Locales participantes, y que dispongan de las mejo-

res comunicacionespara el desplazamiento de los alumnos e ins-

talaciones para realizarlos.

Cuando las demandasde participación estén muy dispersaspor

toda la provincia y sea imposible reunir los 10/15 compromisos en

una zona concreta (municipio), se ubicará el curso en Córdoba.

Para la Selección de Plazas por municipio se tendrá en cuenta:

a) La mayor proximidad geográfica y facilidad en las vías de co-

municación entre los Municipios solicitantes y el lugar de imparti-

ción del curso (minimizando la incomodidad del desplazamiento

de alumnos).

b) El mayor reparto posible de las plazas entre los municipios

solicitantes, criterio que favorecerá la mayor efectividad y probabi-

lidad de inserción laboral futura del alumnado en el mercado de

trabajo.

c) La existencia de condiciones y/o oportunidades especiales

de empleo en el municipio que favorezca la futura absorción del

alumnado en el mercado de trabajo. Esta Delegación deberá te-

ner constancia por escrito de la advertencia expresa- por parte de

la Corporación solicitante- de la existencia de estas condiciones

y/o oportunidades.

Se priorizarán las propuestas que soliciten el ubicar un curso a

un municipio concreto, siempre y cuando, esté justificada y con-

sensuada esta opción entre las entidades participantes, siendo

impresc ind ib le  con ta r  con  los  10 /15  compromisos

(ayuntamientos/mancomunidades) y ubicación adecuada a las

necesidades del curso.

5º.- Fase de Selección.

La selección se realiza de acuerdo con la Normativa de la Jun-

ta de Andalucía,- Orden de 15 de mayo de 2009, por el que se

establecen los Programas de Formación Profesional Ocupacional

de la Junta de Andalucía - y se lleva a cabo en colaboración con

las distintas administraciones participantes: Junta de Andalucía

(Técnicos de Formación / Delegación de Empleo) y Diputación de

Córdoba (Delegación de Juventud y Deportes).

- Se procede a realizar la Convocatoria Pública de selección

enviando Hojas Cartel informativas a la Delegación Provincial de

Empleo y a los ayuntamientos participantes, estableciendo el per-

fil requerido del alumnado, nº de plazas, día y hora de la reunión

informativa y recogida de documentación que se realiza en el lu-

gar de ubicación del curso.

- La selección de alumnos se lleva a cabo por los técnicos de

las administraciones que forman parte del Programa de Forma-

ción y Empleo- Dirección Provincial de Empleo y Diputación de

Córdoba mediante los siguientes instrumentos:

* Cuestionario específico por curso solicitado.

* Baremación de solicitud de acuerdo con la normativa de la

Junta de Andalucía.
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3.- ESTRUCTURA DEL PROGRAMA

La coyuntura económica actual que está afectando tanto a la

economía española como a la andaluza, y en especial a la cordo-

besa, tiene su reflejo directo en el mercado de trabajo, y por en-

de nos encontramos en un momento crucial, en que las Políticas

Activas de Empleo que se desarrollen desde las Administracio-

nes competentes cobran una especial importancia. Dentro de di-

chas políticas, la Formación para el Empleo viene a convertirse

en una de las herramientas clave para adaptar las cualificaciones

de las personas trabajadoras a las nuevas necesidades del mer-

cado laboral, mejorando su empleabilidad.

Los programas de formación y empleo juvenil se plantean co-

mo instrumentos de Formación y Empleo capaces de generar em-

pleo entre la población juvenil de nuestra provincia, poniendo a

disposición de este empeño los recursos de las Administraciones

competentes en esta materia en nuestra provincia, en base a la

siguiente estructura:

1º.- Fase de Formación.

La Fase de Formación de estos programas se viene realizando

desde sus inicios a través de CONVENIOS DE COLABORA-

CIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO AN-

DALUZ DE EMPLEO Y DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA, EN MATE-

RIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL. O RE-

SOLUCIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Estos Convenios o

resoluciones tienen por objeto concretar la colaboración entre am-

bas administraciones, Dirección Provincial del Servicio Andaluz

de Empleo y Diputación de Córdoba, para el desarrollo y ejecu-

ción de las acciones de Formación Profesional para el empleo

con compromiso de contratación. El SAE se compromete a con-

ceder subvención en materia de Formación Profesional Ocupacio-

nal, destinada a cubrir los gastos de ejecución de las acciones

formativas que se recojan en los respectivos anexos de los Con-

venios, siendo el porcentaje de ayuda del 100% del presupuesto

aceptado (materiales y recursos humanos necesarios para la for-

mación).

La Diputación de Córdoba se compromete a conseguir directa o

indirectamente la contratación laboral del porcentaje de alumnos

que establezca el correspondiente convenio o resolución de con-

cesión de ayuda (tope mínimo exigido actualmente el 60 % de los

alumnos participantes en los cursos por un período no inferior a

seis meses, en contratos de trabajo relacionados con la forma-

ción recibida en el curso).

2º.- Fase de Empleo.

El instrumento del que nos valemos para regular la fase de em-

pleo de este programa son las Bases reguladoras del procedi-

miento de concesión de subvención a municipios y entidades lo-

cales autónomas 2011 como normativa específica del Plan Pro-

vincial de cooperación económica “Formación y empleo Juvenil”,

en las que se establece los criterios de concesión de subvencio-

nes, la composición de la Comisión evaluadora, y los plazos de

presentación de los mismos.

Una vez finalizada la Fase de Formación, entre los alumnos y

alumnas declarados Aptos se realiza una propuesta de contrata-

ción según expediente académico, y se inicia la Fase de Empleo

que consiste en la contratación por parte de los Ayuntamientos de

origen de los participantes propuestos (4/6 partes de los costes

salariales los subvenciona Diputación de Córdoba y 2/6 partes el

ayuntamiento comprometido), con el objetivo de que apliquen a la

realidad laboral los conocimientos adquiridos y por otra parte, en

muchos casos, supone el primer empleo con lo cual se rompe ese

muro infranqueable de la no experiencia laboral.

- La fase de empleo constará de un único contrato de 6 meses

por alumno/a, cofinanciados en 4 meses por la Diputación de Cór-

dobay 2 meses a cargo de cada Ayuntamiento comprometido.

Contrato por obra y/o servicio

Media Jornada: 4 horas

Categoría: Ayudante

Coste salarial (mes): 833 €

- Diputación subvencionará la contratación de los alumnos y

alumnas finalizados aptos/as de cada curso (seleccionados me-

diante pruebas objetivas por los formadores y especialistas de ca-

da materia).

Para acceder a esta subvención la Entidad deberá de remitir a

esta Diputación la documentación necesaria.

La Delegación de Juventud y Deportes de la Diputación de Cór-

doba, se propone los siguientes objetivos:

1.- Regular la cooperación económica en materia de Forma-

ción y empleo juvenil mediante un Plan Provincial que en materia

de Formación y empleo juvenil que regule la cooperación econó-

mica de la Delegación de Juventud y Deportes de Diputación con

los ayuntamientos y entidades locales autónomas y constituya su

normativa específica.

2.- Cooperación y asesoramiento permanente con ayuntamien-

tos en materia de formación y empleo juvenil.

3.- Subvencionar económicamente las solicitudes presentadas

en tiempo y forma a esta Diputación, teniendo como criterios la

calidad y coherencia de los mismos.

4.- Evaluación regular de resultados en coordinación con todos

los afectados.

Las actuaciones de Diputación en la fase de empleo irán enca-

minadas al:

* Establecimiento de criterios de concesión de subvenciones

para el año 2011.

* Publicación de la convocatoria anual.

* Reunión informativa con concejales y concejalas de juventud.

* Concesión de las subvenciones, tras el estudio de la docu-

mentación presentada, en el modelo y plazo que se establezca.

* Seguimiento y evaluación de las distintas actuaciones para lo

cual se deberá remitir a la Delegación de Juventud y Deportes

una memoria al final de año de las actividades realizadas y copia

del contrato o contratos subvencionados”.

Segundo.- Aprobar las bases que regulen, para el ejercicio

2011, el procedimiento de las subvenciones a conceder dentro

del mencionado Plan para la Fase de Empleo, cuyas bases pre-

sentan el siguiente tenor literal:

“BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CON-

CESIÓN DE SUBVENCIÓN A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LO-

CALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 2011

DENTRO DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN ECO-

NÓMICA “PLAN PROVINCIAL DE FORMACIÓN Y EMPLEO

JUVENIL DE ESTA DIPUTACIÓN A LAS ENTIDADES LOCA-

LES DE LA PROVINCIA”

En el Plan Provincial de cooperación económica “Formación y

empleo Juvenil de esta Diputación a los municipios y entidades

locales autónomas de la provincia”, tienen cabida proyectos de

contratación de los alumnos y alumnas que participen en el XVI

programa de formación y empleo juvenil.

Es por lo que se convoca a municipios y entidades locales au-

tónomas de la provincia de Córdoba que participen en el XVI Pro-

grama de Formación y Empleo Juvenil (Expediente:14/2010/I/471

R1) a presentar dentro del Plan Provincial de “Formación y em-

pleo Juvenil” proyectos de contratación para implementar el pa-

pel de los jóvenes como ciudadanos activos en sus municipios,

.para el año 2.011, en el plazo de un mes desde su publicación.
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La cantidad máxima a otorgar para los proyectos que se aprue-

ben será de: 333.200 € para contratación del 100 alumnos y

alumnas que finalicen el XVI programa de formación e inserción

laboral con cargo a la aplicación 465.2419.46201 del presupues-

to 2011.

I.- Objeto del Plan Provincial de cooperación económica

“Ciudadanía Joven”

Podrán presentarse para su cofinanciación exclusivamente

aquellas solicitudes de contratación de jóvenes trabajadores/as

desempleados/as en la realización de obras y servicios locales de

interés general o social, que hayan participado en las acciones

formativas impartidas dentro del XVI Programa de Formación. y

Empleo Juvenil en el año 2010/2011, que hayan finalizado la acti-

vidad con la calificación de Apto/a.

II.- Requisitos de los/as solicitantes.

1.- Podrán solicitar subvenciones los municipios y entidades lo-

cales autónomas de la provincia de Córdoba que hayan participa-

do de forma activa en los cursos de Formación Profesional Ocu-

pacional del XVI Programa de Formación y Empleo Juvenil con

jóvenes que hayan finalizado la acción formativa con la califica-

ción de Apto/a y que tengan consignado en su presupuesto la

parte de cofinanciación que les corresponde dentro del ejercicio

económico 2011.

2.- Con carácter general, son requisitos indispensables para

obtener la condición de beneficiario de las subvenciones que se

convocan: estar al corriente en las obligaciones fiscales con la Di-

putación y no tener pendiente de justificación subvenciones con-

cedidas con anterioridad.

3.- No podrán obtener la condición de beneficiario las entida-

des locales que se encuentren incursas en alguna de las prohibi-

ciones o circunstancias recogidas en el art. 13 LGS y art. 4 de la

Ordenanza General.

III.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-

toria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

IV.- Cuantía.

El importe de las subvenciones será de 3.332 € por contrato de

6 meses con la categoría de ayudante/auxiliar, media jornada y

con contrato por obra y/o servicio. No pudiéndose subvencionar

contratos de duración inferior.

V. Tramitación.

1. Las solicitudes acompañadas de la documentación requeri-

da en la correspondiente convocatoria, dirigidas al Sr. Presidente

de la Diputación Provincial se presentarán de manera exclusiva a

través del Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Cór-

doba, en los términos que expone el Art. 7º del Reglamento del

Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba.

2. El acceso a la tramitación electrónica estará disponible des-

de la sede electrónica de la Diputación de Córdoba, en la direc-

ción http:// www.dipucordoba.es /tramites y se realizarán a través

del formulario electrónico habilitado al efecto, que contendrá la

misma información que figurará en la solicitud y anexos de la con-

vocatoria. El modelo será cumplimentado de acuerdo con las ins-

trucciones y controles establecidos por la aplicación informática.

3. Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por el/la Alcal-

de/sa Presidente/a de la Entidad Local solicitante, proporcionan-

do el Registro Electrónico documento de acuse de recibo de la

transacción realizada en los términos que refleja el art. 6º del Re-

glamento citado.

4. Con el fin de asegurar la identidad de la persona solicitante,

para el acceso a la tramitación electrónica se requerirá estar en

posesión de Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe)

o certificado digital reconocido de persona física, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de di-

ciembre, de firma electrónica. La información sobre los requisitos

y medios para obtener el certificado digital de usuario está dispo-

nible en la dirección electrónica de la Diputación Provincial de

Córdoba (www.dipucordoba.es).

5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presen-

ten fuera de plazo establecido en este plan, resolviéndose su

inadmisión, que deberá ser notificada a los interesados en los tér-

minos previstos en el art. 59 de la Ley 30/1992, LRJAP_PAC.

6. En el caso de que no se presente debidamente cumplimenta-

da la documentación exigida, se requerirá a los interesados para

que en el plazo de 10 días subsanen las faltas o acompañen los

documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hicieran

se le tendrán por desistidos de su petición, previa resolución que

deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la

Ley 30/1992.

VI.- Documentos e informaciones que deben acompañarse

a la solicitud.

1.- Las solicitudes dirigidas al Sr. Presidente de la corporación,

que se presentarán en el modelo que figura como anexo I a esta

convocatoria, y que deberá ir suscrita por el Sr. Alcalde presiden-

te o Sra. Alcaldesa presidenta deberán acompañarse de la si-

guiente documentación:

2.- Un proyecto describiendo las funciones del puesto, confor-

me al modelo del Anexo II y con una extensión máxima 5 folios

para la/s que se solicita subvención.

3.- Certificado del Secretario/Secretario-Interventor acreditativo

de que la Entidad cuenta con dotación presupuestaria suficiente

para cubrir su aportación.

En cualquier caso la Diputación de Córdoba, podrá exigir cuan-

ta documentación estime oportuna para la valoración del acto ob-

jeto de la subvención.

VII.- Criterios de valoración.

Serán criterios preferentes para la concesión de las ayudas:

a) La localización del proyecto: por el número de habitantes del

municipio sede de la entidad solicitante o de la actividad subven-

cionada.(Hasta 20 puntos).

b) Proyectos de contratación de alumnos y alumnas que se en-

cuentren como propuesto/a en la relación expedida por la Delega-

ción de Juventud y Deportes según informe académico facilitado

por los profesores responsables de cada especialidad (hasta 30

puntos).

c) Fomentar la formación y practicas profesionales de los traba-

jadores y trabajadoras participantes (hasta 15 puntos).

d) El contenido y adecuación del puesto a la formación recibida

(hasta 15).

e) Aportación económica del municipio o entidad local autóno-

ma (hasta 20 puntos).

 

VIII. Órganos competentes para la instrucción y resolución

del procedimiento. Recursos.

Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que

se refiere la presente convocatoria el Servicio de Administración

del Área de Igualdad y Desarrollo Social.

La resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía admi-

nistrativa, se efectuará por la Presidencia de la Corporación.

Contra dicha resolución podrá interponerse por los interesados

recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Presidente.

También podrá interponerse, directamente, recurso contencioso

administrativo en el plazo de dos meses desde la notificación.
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IX.- Comisión Evaluadora.

La Comisión de Valoración es el órgano colegiado encargado

de evaluar económicamente los proyectos presentados, a la vista

de los informes emitidos.

1.- La composición de la Comisión Evaluadora será la siguien-

te:

a) Presidente: El Sr. Diputado-Delegado de Juventud y Depor-

tes o Diputado en quien delegue el Ilmo. Sr. Presidente.

b- Vocales: Un/a representante de cada uno de los Grupos Po-

líticos con representación en la Corporación Provincial.

c) Secretario/a: Desempeñará la Secretaría un/a funcionario/a,

titulado superior, del Servicio de Administración del Area de Igual-

dad y Desarrollo Social, que actuará con voz pero sin voto.

X.- Seguimiento de las iniciativas.

Desde la Delegación de Juventud y Deportes de esta Diputa-

ción Provincial se efectuará el seguimiento de las iniciativas que

se desarrollen, con el objeto de supervisar el cumplimiento de las

actuaciones planteadas en el proyecto, así como de asesorar en

aquel los aspectos que sean demandados por los/as

benef ic iar ios/as.

XI.- Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de tres meses, computados a partir de la publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución legitima a los interesados para entender desestimada por

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

XII.- Medios de notificación y publicación.

Los actos administrativos de trámite y resolutorios que afecten

al presente procedimiento se notificarán individualmente a los in-

teresados, salvo la propuesta de resolución provisional, que será

objeto de publicación mediante anuncio en el Tablón de Edictos

de la Corporación y en la página Web www.dipucordoba.es.

Un extracto de la resolución, con indicación de las subvencio-

nes concedidas, también será publicado en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia de Córdoba.

XIII.- Obligaciones de los/as beneficiarios/as.

Son obligaciones de la Entidad beneficiaria:

1.- Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fun-

damenta la concesión de la subvención.

2.- Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la

misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o Entes

Públicos o Privados, Nacionales o Internacionales.

3.- Someterse a las actuaciones de comprobación por parte de

la Diputación de Córdoba en relación con la subvención o ayuda

concedida.

4.- Hacer constar en la información y publicidad específica el

patrocinio o colaboración de la Diputación de Córdoba en la for-

ma prevista por la imagen corporativa provincial.

XIV.- Justificación.

Uno.- La justificación de la ejecución del programa se realizará

mediante certificación telemática expedida por el/la interventor/a

de cada entidad local beneficiaria, que conjuntamente acreditará

por un lado el ingreso de los fondos en Presupuesto o en depósi-

to, con expresión del carácter finalista de los mismos e indicación

del número y fecha de los Mandamientos de Ingreso, y por otro,

la certificación incluirá la aplicación de los fondos a las activida-

des aprobadas. El plazo máximo de remisión del certificado co-

rrespondiente al ejercicio 2011, será el 31 de marzo de 2012.

Dos.- Se deberá remitir a la Delegación de Juventud y Depor-

tes una Memoria de las actividades realizadas, y el contrato o

contratos compulsados por la oficina del SAE subvencionados en

esta convocatoria. De forma excepcional, una vez se haya conce-

dido la subvención y en el caso de que el joven o la joven renun-

cie a su contrato de forma expresa, el ayuntamiento podrá contra-

tar a otra persona en su lugar realizando una oferta genérica al

INEM.

XV. Modelos de solicitud y de proyectos:

Se acompañan como Anexo a la presente Convocatoria.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 4 de julio de 2011.- La Presidenta, María Luisa Ceba-

llos Casas.
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Ayuntamiento de Baena

Núm. 6.438/2011

Siendo desconocidos e inciertos los propietarios del inmueble

sito en la C/ Cardenal Herranz Casado, nº 20 de Baena, se proce-

de a su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de

edictos municipal, siendo el objeto de la misma, comunicarle el

inicio de expediente de ruina general del inmueble nº 20 de la C/

Cardenal Herranz Casado, así como la puesta de manifiesto del

indicado expediente por plazo de 10 días, al objeto de que en su

condición de interesado en el mismo pueda alegar y presentar los

documentos y justificaciones que estime pertinentes en defensa

de su derecho.

Baena, 30 de junio de 2011.- El Delegado de Urbanismo, p.d.

de la Alcaldía 13/06/11, José Andrés García Malagón.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 5.944/2011

Por el presente Edicto se hace público que, por acuerdo de la

Junta de Gobierno Local nº 509/11 de 6 de mayo, se han aproba-

do las bases de la convocatoria municipal de subvenciones de

2011, para Verbenas Populares y Otras Actividades Festivas.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en la ci-

tada convocatoria será desde el día siguiente a la publicación de

este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el día 2 de

noviembre, inclusive.

Las citadas bases se encuentran expuestas en el Tablón Muni-

cipal de Anuncios, sito en c/ Capitulares, 1 y en la página web de

este Ayuntamiento (www.ayuncordoba.es).

Córdoba, 15 de junio de 2011.- La Concejala Delegada de Tra-

diciones Populares, Amelia Caracuel del Olmo.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 6.369/2011

El Pleno Municipal, en su sesión celebrada con fecha 16 de ju-

nio de 2011, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

"Séptimo.- Toma deconocimiento del Decreto de Alcaldía nº

251/2011 sobre nombramiento de Tenientes de Alcalde, designa-

ción de miembros de la Junta de Gobierno Local y delegación de

competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local; Decreto

nº 252/2011 sobre delegaciones genéricas y especiales; Decreto

nº 253/2011 sobre delegación de la representación de la Corpora-

ción Local en los Órganos e Instituciones; y Decreto nº 254/2011

sobre delegación de firma de la Alcaldía.

Por parte del Sr. Secretario se procede a dar lectura de las re-

soluciones de Alcaldía dictada mediante los Decretos 251, 252,

253 y 254/2011, aclarando que es para dación de cuenta con los

siguientes tenores literales: 

"Decreto 251/2011

En virtud de las competencias que me confieren los artículos

21.2 y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local y artículos 52 y 46.1 del Real Decreto

2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, 

He resuelto

Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde, por el orden que se

transcriben, y con las funciones que a este cargo se atribuyen ex-

presamente por los artículos 23.3 de la Ley reguladora de Bases

de Régimen Local, y artículo 47.1 del Real Decreto 2568/1986, de

28 de Noviembre, antes citado, a los siguientes concejales: 

- 1er. Teniente de Alcalde, Don Francisco López Arriaza

- 2º Teniente de Alcalde, Don José Manuel Naranjo Correa

- 3er. Teniente de Alcalde, Don José Manuel Escobar Benito 

Segundo.- Designar y nombrar como miembros de la Junta de

Gobierno Local este Ayuntamiento a los siguientes concejales:

- Doña Mª Carmen Murillo Carballido

- Don Francisco López Arriaza

- Don José Manuel Naranjo Correa

- Don José Manuel Escobar Benito 

Tercero.- Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, condi-

cionado a su efectiva creación por el Pleno: 

a) Las competencias de asistencia a esta Alcaldía en el ejerci-

cio de sus atribuciones y las que a continuación se delegan, de

conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

b) Las siguientes atribuciones que por el presente Decreto le

quedan delegadas y que originariamente corresponden a la Alcal-

día de la Corporación:

- Las del apartado j): Las aprobaciones de los instrumentos de

planeamiento de desarrollo de planeamiento general no expresa-

mente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de

gestión urbanística y de los proyectos de urbanización. 

- Las del apartado q): El otorgamiento de las licencias, salvo

que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a

la Junta de Gobierno Local. 

- La solicitud, tramitación y gestión de las subvenciones públi-

cas o de otra índole que esta Corporación curse a otros Organis-

mos, Instituciones o Entidades, sin perjuicio del control y fiscaliza-

ción que el Ayuntamiento Pleno efectúe de los acuerdos adopta-

dos en dicha materia por aquella. 

Con respecto a las referidas delegaciones de competencias del

Sr. Alcalde, se reserva la potestad de incoar los expedientes, con-

servará las facultades previstas en el art. 115 del ROF, pudiendo

avocar la competencia conforme al art. 116. 

Cuarto.- Establecer el régimen de sesiones ordinarias de la

Junta de Gobierno Local cada quince días como mínimo, al am-

paro de lo preceptuado en el artículo 112.2 del Real Decreto

2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales. 

Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno del Ayuntamien-

to en la primera sesión que se celebre, se notificará personalmen-

te a los designados y se publicará un extracto en el BOP, sin per-

juicio de su efectividad desde el día siguiente de su firma, de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 46.1 del ROF. 

Dado en Hornachuelos, a catorce de junio de dos mil once.” 

"Decreto 252/2011

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 21.3

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local (LBRL), y artículo 43 el Real Decreto 2.568/1986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales (ROF). 

He resuelto

Primero.- Efectuar, al amparo del art. 43.3º y 5º ROF delegacio-
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nes genéricas y especiales, que incluirán la facultad de dirigir los

servicios correspondientes así como de gestionarlos en el senti-

do más amplio, excluyendo la facultad de resolver mediante ac-

tos administrativos que afecten a terceros.

Segundo.- Efectuar a nombre de don Francisco López Arriaza: 

- Delegación genérica en materia de Servicios Técnicos Munici-

pales que incluye, entre otros, obras públicas locales, elabora-

ción de programas de las obras públicas a ejecutar por el Ayunta-

miento, incluidas las obras adscritas al Plan de Empleo Rural y

Planes Provinciales de obras y servicios, designando las priorida-

des de inversión, limpieza viaria, mantenimiento y limpieza de edi-

ficios públicos y cementerio. 

- Delegación genérica en materia de Urbanismo en sentido am-

plio, incluyendo la disciplina urbanística y potestad sancionadora

atribuida inicialmente al Alcalde en la Ley 7/2002, de Ordenación

Urbanística de Andalucía y normativa concordante. 

- Delegación genérica como responsable de la Sociedad Mer-

cant i l  "Hornachuelos de Desarrol lo Económico, S.A."

(HORDESA), que conlleve el cumplimiento explícito del objeto so-

cial que define sus Estatutos, excluyendo la facultad de resolver

mediante actos administrativos. 

- Delegación genérica en materia de Policía Local y Seguridad

Ciudadana. 

- Delegación genérica en materia de Agricultura. 

Tercero.- Efectuar a nombre de don José Manuel Naranjo Co-

rrea: 

- Delegación genérica sobre empleo y personal (excluida for-

mación). 

- Delegación genérica en materia de Medio Ambiente y Aguas,

incluidas aguas residuales, parques y jardines. 

- Delegación genérica en materia de Ganadería y Apicultura. 

- Delegación genérica en materia de Protección Civil. 

Cuarto.- Efectuar a nombre de don José Manuel Escobar Beni-

to: 

- Delegación genérica en materia de Cultura y Juventud. 

- Delegación genérica en materia de Coordinación con los re-

presentantes de la Alcaldía en los núcleos de población separa-

dos.

- Delegación especial en materia de formación, incluido el per-

sonal del Ayuntamiento. 

Quinto.- Efectuar a nombre de don Jesús Mª Pérez García: 

- Delegación genérica en materia de Bienestar Social. 

- Delegación genérica en materia Deportes. 

- Delegación genérica en materia Festejos. 

- Delegación genérica en materia Sanidad y Consumo. 

Sexto.- Efectuar a nombre de don Cándido Manuel García Ra-

mos: 

- Delegación genérica en materia de Educación. 

-Delegación genérica en materia Participación Ciudadana. 

Sexto.- Notifíquese expresamente a los concejales afectados. 

Séptimo.- La delegación que antecede surtirá efecto desde el

día siguiente de la fecha del Decreto, sin perjuicio de la precepti-

va publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y la dación de

cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 

Dado en Hornachuelos, a catorce de junio de dos mil once”. 

"Decreto 253/2011

Considerando lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

y artículo 41.1 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 43.1

del citado Real Decreto 2.568/1986 y artículo 21.3 de la Ley

7/1985.

He resuelto  

Primero.- Delegar la representación de la Corporación local en

los Órganos e Instituciones que a continuación se relacionan en

los concejales que igualmente se transcriben: 

Consejo Comarcal del INEM, expte. 384 1 - Mª Carmen Murillo Carballido

Mancomunidad Vega del Guadalquivir, expte.

335
2

- Mª Carmen Murillo Carballido

- Francisco López Arriaza

Junta Rectora del Parque Natural, expte. 319

y 664
1 - José Manuel Naranjo Correa

Consejo Escolar de Colegio Público Rural Bem-

bézar, expte. 665
1 - José Manuel Escobar Benito

Consejo Escolar de Colegio Público Victoria

Díez, expte. 660
1 - Cándido Manuel García Ramos

Consejo Escolar I.E.S. "Duque de Rivas", exp-

te. 1235
1 - Cándido Manuel García Ramos

Consejo Escolar Municipal, expte. 1009 1 - Cándido Manuel García Ramos

Junta Local de Prevención y Extinción de In-

cendios, expte. 1.276
1 - José Manuel Naranjo Correa

Consejo de Administración de la Sociedad de

Desarrollo Sierra Morena Cordobesa, S.A.,

expte. 1.240

1
- Mª Carmen Murillo Carballido

- Francisco López Arriaza (Suplente)

Consejo Unión Local de Participación Ciudada-

na ASAMBLEA GENERAL
1 - Cándido Manuel García Ramos

Consejo de Unión Local de Participación Ciu-

dadana COMISION PERMANENTE
1

- Cándido Manuel García Ramos

- Francisco López Arriaza (Suplente)

Consejo de Administración de HORDESA 1 - Francisco López Arriaza

Fundación Hospital de la Caridad, expte. 184 1 - Mª Carmen Murillo Carballido

Patronato Provincial de Turismo 1
- Mª Carmen Murillo Carballido

- Francisco López Arriaza (Suplente)

Consorcio Provincial de Desarrollo Económico 1
- Mª Carmen Murillo Carballido

- Francisco López Arriaza (Suplente)

Mancomunidad de Municipios de Sierra Morena

Cordobesa
2

- Mª Carmen Murillo Carballido

- Francisco López Arriaza
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Sociedad de Desarrollo Sierra Morena Cordobe-

sa
1

- Mª Carmen Murillo Carballido

- Francisco López Arriaza (Suplente)

Junta Directiva de la Asociación de Desarro-

llo Sierra Morena Cordobesa
1

- Mª Carmen Murillo Carballido

- Francisco López Arriaza (Suplente)

Consejo Territorial de la Asociación de Desa-

rrollo Sierra Morena Cordobesa
1

- Mª Carmen Murillo Carballido

- Francisco López Arriaza (Suplente)

Segundo.- Notifíquese expresamente a los concejales afecta-

dos. 

Tercero.- La delegación que antecede surtirá efecto desde el

día siguiente de la fecha del Decreto, sin perjuicio de la precepti-

va publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y la dación de

cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 

Dado en Hornachuelos, a 14 de junio de 2011.- La Alcaldesa,

Mª Carmen Murillo Carballido.

Núm. 6.370/2011

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos ha

dictado, con fecha 27 de junio de 2011, la siguiente Resolución,

transcrita literalmente:  

"Decreto 268/2011

En virtud de las competencias que me confiere el artículo

21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local, en relación con los artículo 20.1 del Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Ma-

teria de Régimen Local, y 122 del Real Decreto 2.568/1986, de 28

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les.

He resuelto  

Primero.- Nombrar como Representantes de la Alcaldía en los

cuatro Poblados de Colonización de este Municipio, con el carác-

ter, competencias y limitaciones reglamentariamente previstas en

el artículo 122.3 y 4 del citado Real Decreto 2568/1986, de 28 de

Noviembre, a las siguientes personas y para el poblado que se in-

dica:

1.- A doña Juana Rosal Ordóñez, con DNI nº 80.137.402-G, pa-

ra el poblado de Bembézar 

2.- A don Juan Francisco Montero Cabrera, con DNI nº

80.148.883-R, para el poblado de Mesas del Guadalora.

3.- A don Manuel Palomero Parras, con DNI nº 30.438.962-A,

para el poblado de Céspedes. 

4.- A don Juan López Sanz, con DNI nº 30.994.223-K, para el

poblado de La Puebla de la Parrilla. 

Segundo.- Dése cuenta del presente Decreto a los interesados,

publicidad del mismo mediante Edicto en el Boletín Oficial de la

Provincia, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y lugares de pú-

blica concurrencia habituales en cada uno de los poblados. 

Dado en Hornachuelos, a veintisiete de junio de dos mil once”. 

Hornachuelos, a 27 de junio de 2011.- La Alcaldesa, Mª Car-

men Murillo Carballido.

Núm. 6.431/2011

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos ha

dictado, con fecha 28 de junio de 2011 la siguiente Resolución,

transcrita literalmente:

“Decreto 271/2011

Esta Alcaldía tiene atribuida la competencia para autorizar ma-

trimonios civiles, por la Ley 35/1994, de 23 de diciembre.

Por otro lado, el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, faculta a los Alcaldes

para delegar determinadas atribuciones, entre la que se encuen-

tra la de celebrar matrimonios civiles.

En su consecuencia, vistos, entre otros, los artículos 21.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril y 43, 44, 120 y 121 del Real Decreto

2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, en relación con lo establecido en el artícu-

lo 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

He resuelto

Primero.- Efectuar delegación especial en el concejal de esta

Corporación doña Mª Ángeles Rodríguez Sánchez, para autori-

zar el matrimonio civil entre don José Luis Jiménez Becerro y do-

ña Pilar Rodríguez Vaquero.

Segundo.- Autorizar la celebración del referido matrimonio civil

que tendrá lugar el día 2 de julio de 2011, a las 21,00 horas.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en

el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Notificar el presente Decreto a los contrayentes y a do-

ña Mª Ángeles Rodríguez Sánchez.

Dado en Hornachuelos, a veintiocho de junio de dos mil once”.

Hornachuelos, a 28 de junio de 2011.- La Alcaldesa, Mª Car-

men Murillo Carballido.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 6.269/2011

En virtud de las facultades que me confiere el artº. 21.1 a, de la

Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, en relación con el artículo 47.2 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales, aprobado por R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre (B.O.E.

nº 305 de 22 de diciembre de 1986), por el presente  

Resuelvo:  

Primero.- Delegar la totalidad de las funciones de ésta Alcaldía

durante los días 27 de junio al 3 de julio del presente año, ambos

inclusive, en la Primer Teniente de Alcalde de esta Corporación

Doña Mariana Lara Delgado, por tener que ausentarme de la Ciu-

dad. 

Segundo.- Dar publicidad de esta resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y dar cuenta al Pleno de la Corporación en la

primera sesión que celebre. 

Montoro, 23 de junio de 2011.- El Alcalde, Antonio Sánchez Vi-

llaverde.
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Ayuntamiento de Moriles

Núm. 6.220/2011

Doña Francisca A. Carmona Alcántara, Alcaldesa-Presidenta

del Ayuntamiento de Moriles (Córdoba), hace saber: 

Que esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 43 del Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de

noviembre de 1986, ha dictado, con fecha 22 de junio de 2011,

sendos Decretos de Delegación de diversos Servicios municipa-

les, en el sentido que a continuación se señala: 

Realizar en favor de don David Romera Delgado, Concejal de

este Ayuntamiento, delegación de los servicios correspondientes

a: Infraestructuras municipales, Salud pública y Dirección del Per-

sonal de Oficios, Administración Electrónica y Agricultura.

Realizar en favor de doña Sonia Quintero Carmona, Concejala

de este Ayuntamiento, delegación de los servicios correspondien-

tes a: Educación y Juventud.

Realizar en favor de don Miguel Carmona Castro, Concejal de

este Ayuntamiento, delegación de los servicios correspondientes

a: Cultura y Festejos.

Realizar en favor de doña Carmen Pulido Jiménez, Concejala

de este Ayuntamiento, delegación de los servicios correspondien-

tes a: Igualdad y Bienestar Social.

Realizar en favor de don José Manuel Díaz Doblas, Concejal

de este Ayuntamiento, delegación de los servicios correspondien-

tes a: Turismo, Deporte, Medio Ambiente y Protección Civil. 

Las facultades delegadas se entenderán con la limitación esta-

blecida en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985 y el 115 del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Corporaciones Locales. 

Las condiciones específicas de su ejercicio son:

- Dirigir el Servicio.

- Emitir órdenes al personal propio del Servicio. 

Las presentes delegaciones de atribuciones surtirán efectos

desde el día siguiente a su ordenación y hasta el día de su revo-

cación. 

Dése cuenta de los Decretos referidos a los interesados, al Ple-

no en la próxima sesión que celebre y publíquese en el B.O.P. y

Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Moriles, a 22 de junio de 2011.- La Alcaldesa-Presidenta, Fran-

cisca A. Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Obejo

Núm. 6.276/2011

Doña Melania Segura Martinez, Secretaria Interventora del

Ayuntamiento de Obejo (Córdoba):

Da traslado a la Resolución que con fecha 13 de junio de 2011,

se ha dictado por la Alcaldía y que literalmente dice:

“Considerando lo dispuesto en el artículo 92.4 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, sobre posibilidad de atribución a un miembro de la

Corporación Local de la responsabilidad administrativa de las fun-

ciones de Contabilidad, Tesorería y Recaudación.

Considerando lo establecido en el artículo 21.h de la Ley

7/1985, de 2 de abril modificado por ley 11/1999, de 21 de abril,

en relación con el artículo 24. b) y d) del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, que atribuyen la competencia en mate-

ria de nombramiento de personal a la Alcaldía,

He resuelto:

Primero: Designar a doña Beatriz Díaz Sánchez, para el de-

sempeño de las funciones de Tesorería de este Ayuntamiento,

con efectos de 13 de junio de 2011.

Segundo: Dar cuenta de este Decreto al Pleno Corporativo en

la primera sesión que celebre.

Tercero: Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la

Provincia y notificar personalmente a la interesada y entidades

bancarias correspondientes.

Obejo (Córdoba), 13 de junio de 2011. El Alcalde-Presidente,

Fdo. Luis Sánchez Marín. Ante mí, La Secretaria, Fdo. Melania

Segura Martínez”.

Lo que notifico a Vd. a los efectos oportunos, y haciéndole sa-

ber que contra la presente Resolución podrá interponer los recur-

sos que figuran al pie de página,

En Obejo 23 de junio del 2011.- La Secretaria, Melania Segura

Martínez.

Núm. 6.279/2011

Doña Melania Segura Martinez, Secretaria Interventora del

Ayuntamiento de Obejo (Córdoba):

Da traslado a la Resolución que con fecha 13 de junio de 2011,

se ha dictado por la Alcaldía y que literalmente dice:

“Considerando lo establecido en los artículos 43, 120 y 121 del

Real Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, esta

Alcaldía,

Ha resuelto:

Primero: Nombrar Concejal Delegado del Área de Alcaldía en el

núcleo de población de Obejo, al Primer Teniente de Alcalde del

Ayuntamiento D. Antonio Ruiz Ruiz.

Segundo: Nombrar Concejal Delegado del Área de Presidencia

y Relaciones Institucionales a don Andrés Lorite Lorite.

Dicha Delegación comprende todas aquellas facultades, dere-

chos y deberes referidos a las materias delegadas que correspon-

den al Alcalde, abarcando la facultad de dirigir los servicios co-

rrespondientes como la de gestionarlos en general, incluida la de

resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros,

con la sola excepción de las que según el artículo 21.3 de la Ley

7/1985, de 2 de Abril y normas de desarrollo, establece como no

delegables.

Tercero: Nombrar Concejala Delegada del Área de Cultura y

Turismo y Medio Ambiente, en favor de la Concejala doña Adela

Romero Blanque.

Dicha Delegación comprende todas aquellas facultades, dere-

chos y deberes referidos a las materias delegadas que correspon-

den al Alcalde, abarcando la facultad de dirigir los servicios co-

rrespondientes como la de gestionarlos en general, incluida la de

resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros,

con la sola excepción de las que según el artículo 21.3 de la Ley

7/1985, de 2 de Abril y normas de desarrollo, establece como no

delegables.

Cuarto: Nombrar Concejala Delegada del Área de Igualdad y

Bienestar Social a favor de la Concejala doña Beatriz Díaz Sán-

chez.

Dicha Delegación comprende todas aquellas facultades, dere-

chos y deberes referidos a las materias delegadas que correspon-

den al Alcalde, abarcando la facultad de dirigir los servicios co-
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rrespondientes como la de gestionarlos en general, incluida la de

resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros,

con la sola excepción de las que según el artículo 21.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril y normas de desarrollo, establece como no

delegables.

Quinto: Nombrar Concejal Delegado del Área de Deportes Fe-

rias y Festejos en favor del Concejal D. Rafael Calderón Fernán-

dez.

Dicha Delegación comprende todas aquellas facultades, dere-

chos y deberes referidos a las materias delegadas que correspon-

den al Alcalde, abarcando la facultad de dirigir los servicios co-

rrespondientes como la de gestionarlos en general, incluida la de

resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros,

con la sola excepción de las que según el artículo 21.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril y normas de desarrollo, establece como no

delegables.

Sexto: De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, delegar las firmas de esta Alcaldía

en caso de ausencia, a: D. Antonio Ruiz Ruiz en Obejo, a Dª Bea-

triz Díaz Sánchez en Cerro Muriano para dirigir correspondencia y

Visto Bueno de certificaciones y otros documentos, dentro de las

tareas administrativas que se desarrollen en las Oficinas Munici-

pales respectivas.

Séptimo: Dar cuenta de este Decreto al Pleno Corporativo en la

primera sesión que celebre.

Octavo: Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la

Provincia y notificar personalmente a los interesados, haciéndo-

les saber que estas Delegaciones, para su eficacia, deberán ser

aceptadas por ellos, entendiéndose aceptada tácitamente si en el

plazo de tres días hábiles contados desde la notificación de este

Decreto, no hacen manifestación expresa ante esta Alcaldía de

que no aceptan la Delegación.

Obejo a 13 de junio de 2011. El Alcalde-Presidente, Luis Sán-

chez Marín. Ante mí, La Secretaria, Melania Segura Martínez”.

Lo que notifico a Vd. a los efectos oportunos, y haciéndole sa-

ber que contra la presente Resolución podrá interponer los recur-

sos que figuran al pie de página,

En Obejo 23 de junio del 2011.- La Secretaria, Melania Segura

Martínez.

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 6.230/2011

Doña Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa del Ayuntamiento

de Pedro Abad, hace saber: 

En desarrollo de su Decreto 1/166/2011 de 15 de junio y de los

acuerdos aprobados en la sesión orgánica de esta Ayuntamiento

en fecha 22 de junio de 2011, relativos al nombramiento de Te-

nencias de Alcaldía y creación de la Junta de Gobierno Local con

competencias delegadas por esta Alcaldía, se procede a la publi-

cación de las competencias que se detallan a favor de la Junta de

Gobierno Local, así como Delegación de la Presidencia del Con-

sejo de Administración de la sociedad municipal Desarrollo Inmo-

biliario Perabeño, SL., según detalle: “Decreto 1/178/2011 de 27

de junio ... /// ...  

1.- Designar como miembros de la Junta de Gobierno Local,

conforme a mi Decreto 2/166/2011 de fecha 15.06.2011, a las Te-

nencias de Alcaldía que detallo: 

Presidente, Dª. Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa.

Vocales: D. Rafael Arenas Rueda, 1er. Tte. Alcalde.

D. Miguel García Rodríguez, 2do. Tte. Alcalde.

Dª. Francisca Sánchez López, 3ra. Tte. Alcaldía.

Secretario, el de la Corporación. 

2.- Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, además de la

asistencia a la Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones, las si-

guientes competencias / facultades que por este Decreto se dele-

gan a favor de la Junta de Gobierno Local, de conformidad, así

mismo, con los arts. 11 y ss de la L.30/1992, de 26 de noviembre

– LRJAP y PAC, según detalle: 

2.1.a) La aprobación de los Proyectos de Urbanización que se

tramiten ante este Ayuntamiento de conformidad – en cuanto a su

tramitación, con la Ordenanza Urbanística sobre Tramitación y

Aprobación de los Proyectos de Urbanización – BOP. 17 de fe-

cha 31.01.2005. 

2.1.b) La dirección, inspección e impulso de obras y servicios

municipales, así como la aprobación de proyectos de obras y ser-

vicios que – en razón de su cuantía sean competencia de la Jun-

ta de Gobierno Local – del 2 a al 10% de los Recursos Ordinarios,

salvo en aquellas materias – recogidas en los arts. 25 y 26 de la

L.7/1985, conforme a la modificación de la Base 15ª de Ejecu-

ción del Presupuesto de 2009 – prorrogado para 2011 según

acuerdo Pleno de fecha 22.06.2011 – cuyo contenido se publica-

rá como Anexo a este Decreto, así como las que hayan sido dele-

gadas a favor de las Concejalías Delegadas de Área, la ordena-

ción de gastos – en el ámbito de sus delegaciones hasta agotar el

crédito presupuestario existente, hasta 1.500 €. 

2.1.c) La contratación y concesión de toda clase, así como la

enajenación y adquisición de bienes y derechos cuando sus im-

portes se cuantifiquen / contengan entre el 2 y el 10% de los Re-

cursos Ordinarios conforme a la modificación de la Base 15ª de

Ejecución del Presupuesto de 2009 – prorrogado para 2011 se-

gún acuerdo Pleno de fecha 22.06.2011.  

2.1.d) El otorgamiento de Licencias de Obra, Actividad – Aper-

tura y cualesquiera otra autorización cuando los informes que se

aporten así lo aconsejaren o fuese controvert ido su

otorgamiento.   

3.- Esta Junta de Gobierno Local – conforme determina el art.

112.3 del ROFRJ., celebrará sesión ordinaria de forma mensual

en la fecha y hora que ésta determine.

Será preceptiva la asistencia del Alcalde y de al menos de dos

miembros de la Comisión de Gobierno, juntamente con el Secre-

tario de la Corporación, teniendo las funciones que la normativa le

atribuye en las sesiones corporativas. No podrá celebrarse se-

sión alguna sin la asistencia de la Alcaldía y del Secretario de la

Corporación o de quienes legalmente le sustituyan. 

El funcionamiento de la Comisión de Gobierno se acomodará al

contenido de los arts. 112 y 113 del ROFRJ. y demás disposicio-

nes legales vigentes. 

4.- Las decisiones que se adopten, en ejercicio de las compe-

tencias delegadas por esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local

o a las Concejalías Delegadas de Áreas se formalizarán median-

te su trascripción en el Libro de Actas / Resoluciones existente a

tal fin. 

5.- Ante la ausencia de la Alcaldía – imprevista y no superior a

72 horas, del término municipal asumirá las funciones de la mis-

ma las Tenencias de Alcaldía – en su orden, sin necesidad de de-

cretar tal sustitución ni de su publicación en el BOP. 

6.- Igualmente, por este mi Decreto, delego en favor del 1er.

Tte. de Alcalde – D. Rafael Arenas Rueda, la Jefatura de la Poli-

cía Local de este Ayuntamiento – conforme a mi Decreto

1/166/2011 de 15 de junio, así mismo delego en favor de D. Mi-

guel García Rodríguez – 2do. Tte de Alcalde, la presidencia del
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Consejo de Administración de la sociedad municipal Desarrollo

Inmobiliario Perabeño, S.L. ... /// ...”.

Lo que publico para general conocimiento.

Pedro Abad, 27 de junio de 2011.- La Alcaldesa, firma ilegible.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 6.222/2011

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

- Dña. Mihaela Burada.

Tarjeta de Residencia: X-09579529-Y.

- D. Eugen Telesev.

Tarjeta de Residencia: X-09579360-K.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Secretaría General de este Ayuntamiento en el plazo de 15

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

del presente anuncio, al objeto de que en virtud de la Providencia

dictada por esta Alcaldía con fecha 10 de junio de 2011, se le

ponga de manifiesto el expediente instruido para darle de baja de

oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de Posadas por ins-

cripción indebida, en trámite de audiencia, para que en el plazo

de diez días manifieste su conformidad con la baja, o alegue y

presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes,

por haber resultado infructuosa la notificación cursada directa-

mente al interesado en el domicilio conocido, en aplicación al artí-

culo 61 de la Ley 30/1992. 

En Posadas (Córdoba), a 22 de junio de 2011.- El Alcalde, An-

tonio Jesús Ortega Borja.

Núm. 6.223/2011

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

- D. Francisco Cobos Almenara.

D.N.I. nº. 80.117.567-B

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Secretaría General de este Ayuntamiento en el plazo de 15

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

del presente anuncio, al objeto de que en virtud de la Providencia

dictada por esta Alcaldía con fecha 14 de diciembre de 2010, se

le ponga de manifiesto el expediente instruido para darle de baja

de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de Posadas por

inscripción indebida, en trámite de audiencia, para que en el pla-

zo de diez días manifieste su conformidad con la baja, o alegue y

presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes,

por haber resultado infructuosa la notificación cursada directa-

mente al interesado en el domicilio conocido, en aplicación al artí-

culo 61 de la Ley 30/1992.

En Posadas (Córdoba), a 22 de junio de 2011.- El Alcalde, An-

tonio Jesús Ortega Borja.

Núm. 6.224/2011

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C., modificada

por Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

- Dña. Ramona Alisa Lacatus.

Tarjeta de Residencia: Y-0122113-C.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Secretaría General de este Ayuntamiento en el plazo de 15

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

del presente anuncio, al objeto de que en virtud de la Providencia

dictada por esta Alcaldía con fecha 14 de diciembre de 2010, se

le ponga de manifiesto el expediente instruido para darle de baja

de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de Posadas por

inscripción indebida, en trámite de audiencia, para que en el pla-

zo de diez días manifieste su conformidad con la baja, o alegue y

presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes,

por haber resultado infructuosa la notificación cursada directa-

mente al interesado en el domicilio conocido, en aplicación al artí-

culo 61 de la Ley 30/1992. 

En Posadas (Córdoba), a 22 de junio de 2011.- El Alcalde, An-

tonio Jesús Ortega Borja.

Núm. 6.225/2011

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

- D. Costel Costache.

Tarjeta de Residencia: X-7532550-G.

- Dña. Simona Florentina Cojocaru.

Tarjeta de Residencia: X-8617975-J.

- Ferdinand Costache.

Tarjeta de Residencia: X-8618426-G.

- Mariana Andreea Cojocaru.

Tarjeta de Residencia: X-8618051-C.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Secretaría General de este Ayuntamiento en el plazo de 15

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

del presente anuncio, al objeto de que en virtud de la Providencia

dictada por esta Alcaldía con fecha 10 de junio de 2011, se le

ponga de manifiesto el expediente instruido para darle de baja de

oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de Posadas por ins-

cripción indebida, en trámite de audiencia, para que en el plazo

de diez días manifieste su conformidad con la baja, o alegue y

presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes,

por haber resultado infructuosa la notificación cursada directa-

mente al interesado en el domicilio conocido, en aplicación al artí-

culo 61 de la Ley 30/1992. 

En Posadas (Córdoba), a 22 de junio de 2011.- El Alcalde, An-

tonio Jesús Ortega Borja.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 6.274/2011

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley

58/2003, General Tributaria, habiéndose intentado la notificación
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al interesado o su representante por una vez, sin que haya sido

posible practicarla por causas no imputables al Excmo. Ayunta-

miento de Pozoblanco, se pone de manifiesto, mediante el pre-

sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-

tos cuyos interesados, se relacionan a continuación: 

Expediente Concepto. Nombre y Apellidos o Razón Social. Localidad D.N.I.

2506 Sanción de tráfico Alameda Fernández, José María Pozoblanco 30.547.908-K

2502 Sanción de tráfico Cabrera Gil, José Alcaracejos 75.700.901-N

2452 Sanción de tráfico Calleja Miranda, Francisco Montoro 30.958.967-R

2436 Sanción de tráfico Calvente Castillo, Angel Marcos Santa Eufemia 16.238.965-E

2454 Sanción de tráfico Cañizares Delgado, Antonio Marbella 12.190.094-W

1264 Sanción de tráfico Chavez Conde, Rubén Pozoblanco 30.981.409-H

2494 Sanción de tráfico Colmena Pastor, Francisco Javier Las Majadas 04.590.432-T

2462 Sanción de tráfico Fernández Calero, Carlos Pozoblanco 30.985.665-L

2516 Sanción de tráfico Fernández Encinas, Juan de Dios Pozoblanco 30.196.427-1

2213 Sanción de tráfico Fernández Franco, Yolanda María Pozoblanco 80.161.090-H

2453 Sanción de tráfico Fernández Sánchez, Julio Pozoblanco 75.706.059-H

2446 Sanción de tráfico Galán Romero, María Rosa Córdoba 30.532.857-N

2514 Sanción de tráfico Gallardo Galera, José María Pozoblanco 24.121.915-K

1795 Sanción de tráfico García Gómez, José Pozoblanco 30.828.348-E

2437 Sanción de tráfico Grupo España Rentíng Plan, S.L. Las Rozas de Madrid B-82340985

2463 Sanción de tráfico Grupo Walquiria, S.L. Alhama de Granada B-18380212

2263 Sanción de tráfico Herrero Moneo, María José Pozoblanco 30.204.855-M

2507 Sanción de tráfico Jameel Ahmed, Muhammad Belmez X-3154458-P

2483 Sanción de tráfico Josefina Solaz Atienza, S.L. Peñarroya-Pueblonuevo B-14609804

2461 Sanción de tráfico Llauradó Aranda, Francisco Javier Pozoblanco 80.147.125-Z

2481 Sanción de tráfico López Encinas, Francisco Pozoblanco 80.157.129-J

2479 Sanción de tráfico Loserco Logística y Servicios de Córdoba, S.L. Córdoba B-14410054

2430 Sanción de tráfico Luna Barrena, Virginia Pozoblanco 80.149.758-W

2469 Sanción de tráfico Martos Pedraza, Anunciación Córdoba 75.704.112-A

2168 Sanción de tráfico Muñoz Molinero, Alfonso Pozoblanco 30.830.802-S

2118 Sanción de tráfico Muñoz Navarro, Raúl Rafael Pozoblanco 80.147.074-D

2505 Sanción de tráfico Muñoz Rubio, María Angeles Vva. Del Duque 75.701.069-L

2477 Sanción de tráfico Oprescu, Daniel Alexandru Pozoblanco X-8297969-Y

2429 Sanción de tráfico Panadero de Manuel, Juan Antonio Córdoba 30.466.247-X

2429 Sanción de tráfico Panadero de Manuel, Juan Antonio Córdoba 30.466.247-X

2480 Sanción de tráfico Pavimentos Cortes Rodríguez, S.C.A. Córdoba F-14597520

2470 Sanción de tráfico Pedrajas Ruiz, Rafael Pozoblanco 80.146.747-G

2435 Sanción de tráfico Rafael Castillo, C.B. Córdoba E-14723282

297 Sanción de tráfico Ramírez Dueñas, Alfonso Pedro Pozoblanco 51.696.727-H

2425 Sanción de tráfico Ruiz García, Gregorio Almodóvar del Campo 05.910.892-F

2312 Sanción de tráfico Sánchez Rojas, Ana María Pozoblanco 40.988.605-Y

2495 Sanción de tráfico Santos López, María de los Angeles Pozoblanco 75.704.607-S

2484 Sanción de tráfico Stoican, Mitoi Alcira X-5208844-B

2434 Sanción de tráfico Teruel Seis, S.L. Córdoba B-14337778

2449 Sanción de tráfico Torralba Sepúlveda, Manuel Algete 45.252.325-D

2163 Sanción de tráfico Villarreal García, Rafael Pozoblanco 75.708.792-Z

Fase del procedimiento administrativo: Notificación de apremio

y requerimiento de pago.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en

el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al

de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, de lunes a viernes, en horario de ocho a quince horas, en

el departamento de Recaudación, a efectos de practicar la notifi-

cación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Pozoblanco, 22 de junio de 2011.- El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 6.538/2011

Don Juan Jiménez Campos, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de la ciudad de La Rambla, hace saber: 

Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión extraor-

dinaria celebrada el día 27 de junio de 2011, adoptó entre otros,

los siguientes acuerdos: 

Primero: Aprobar inicialmente la Modificación de las Normas
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Subsidiarias de Planeamiento de La Rambla por la que se delimi-

ta un ARI coincidente con la delimitación de la UE1 del Plan Par-

cial P.P.-8 “La Aduana” con el objeto de establecer un cambio de

uso de industrial a residencial. 

Segundo: Suspender por el plazo de un año el otorgamiento de

toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísti-

cas para la UE1 del Plan Parcial 8 “La Aduana”. Dicha suspen-

sión se extinguirá, en todo caso, con la publicación de la aproba-

ción definitiva de la modificación de planeamiento. 

Tercero: Someter este acuerdo a información pública por plazo

de un mes mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-

miento, en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los dia-

rios de mayor difusión provincial. 

Cuarto: Notificar individualizadamente el presente acuerdo a los

propietarios registrales y catastrales de terrenos comprendidos en

el ámbito. 

Quinto: Comunicar el presente acuerdo a los municipios colin-

dantes para darles audiencia. 

Sexto: Solicitar informe a la Delegación Provincial de Obras Pú-

blicas y Vivienda con relación a la incidencia territorial de la modi-

ficación. 

Séptimo: Solicitar así mismo informe a las compañías suminis-

tradoras de servicios en dicho ámbito. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, mediante el presente anuncio para que todas aquellas

personas que se consideren interesadas puedan presentar los

documentos, informaciones y alegaciones que estimen oportunos

durante un plazo de un mes, contados a partir del siguiente al de

su publicación en el BOP.

La Rambla, a 29 de junio de 2011.- El Alcalde, Juan Jiménez

Campos.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 6.362/2011

Resolución: de 27 de junio 2011, del Excmo. Ayuntamiento de

Rute (Córdoba), por la que se anuncia la Oferta de empleo públi-

co correspondiente al ejercicio de 2011.

Provincia: Córdoba.

Corporación:Rute.

Número de código territorial:14058.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

1.- Grupo según el artículo 76 de la Ley 7/2007: C2. Clasifica-

ción: Escala de Administración General.Subescala: Auxiliar. Nú-

mero de vacantes: Cinco.

2.- Grupo según el artículo 76 de la Ley 7/2007: C1. Clasifica-

ción: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Es-

peciales. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial Poli-

cía Local.

3.- Grupo según el artículo 76 de la Ley 7/2007: C1. Clasifica-

ción: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Es-

peciales. Número de vacantes: Dos. Denominación: Policía Local.

6.- Grupo según el artículo 76 de la Ley 7/2007: C2. Clasifica-

ción: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Es-

peciales. Número de vacantes: Una. Denominación: Mecánico

Conductor.

7.- Grupo según el artículo 76 de la Ley 7/2007: C1. Clasifica-

ción: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Es-

peciales. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial Elec-

tricista.

PERSONAL LABORAL FIJO

1.- Nivel de titulación: Graduado en educación secundaria obli-

gatoria o equivalente. Grupo: C2. Denominación del puesto: Ofi-

cial fontanero. Número de vacantes: Una.

2.- Nivel de titulación: Graduado en educación secundaria obli-

gatoria o equivalente. Grupo: C2. Denominación del puesto: Ofi-

cial albañilería. Número de vacantes: Cinco.

3.- Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Grupo: C1. Deno-

minación del puesto: Oficial electricista. Número de vacantes:

Una.

4.- Nivel de titulación: Graduado en educación secundaria obli-

gatoria o equivalente. Grupo: C2. Denominación del puesto: Ofi-

cial Servicio Pintura. Número de vacantes: Una.

5.- Nivel de titulación: Graduado en educación secundaria obli-

gatoria o equivalente. Grupo: C2. Denominación del puesto: Ayu-

dante Electricista. Número de vacantes: Una. 

6.- Nivel de titulación: Sin requisito de titulación. Grupo: E. De-

nominación del puesto: Peón Albañil. Número de vacantes: Una.

7.- Nivel de titulación: Sin requisito de titulación. Grupo: E. De-

nominación del puesto: Peón Servicio Pintura. Número de vacan-

tes: Una.

8.- Nivel de titulación: Sin requisito de titulación. Grupo: E. De-

nominación del puesto: Peón Servicios. Número de vacantes:

Dos.

9.- Nivel de titulación: Sin requisito de titulación. Grupo: E. De-

nominación del puesto: Peón Basura. Número de vacantes: Tres.

10.- Nivel de titulación: Sin requisito de titulación. Grupo: E. De-

nominación del puesto: Peón Barrendero. Número de vacantes:

Cuatro.

11.- Nivel de titulación: Sin requisito de titulación. Grupo: E. De-

nominación del puesto: Ayudante Jardinero. Número de vacantes:

Una.

12.- Nivel de titulación: Sin requisito de titulación. Grupo: E. De-

nominación del puesto: Limpiador/a. Número de vacantes: Ocho.

13.- Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Grupo: C1. De-

nominación del puesto: Administrativo. Número de vacantes: Una.

14.- Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Grupo: C1. De-

nominación del puesto: Locutor de radio. Número de vacantes:

Una.

15.- Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Grupo: C1. De-

nominación del puesto: Redactor de radio. Número de vacantes:

Una.

16.- Nivel de titulación: Graduado en educación secundaria

obligatoria o equivalente. Grupo: C2. Denominación del puesto:

Auxiliar Administrativo. Número de vacantes: Dos.

17.- Nivel de titulación: Sin requisito de titulación. Denomina-

ción del puesto: Conserje. Número de vacantes: Seis.

18.- Nivel de titulación: Diplomado Universitario. Grupo: A2. De-

nominación del puesto: Director Medios de Comunicación. Núme-

ro de vacantes: Una.

19.- Nivel de titulación: Licenciado Universitario. Grupo: A1. De-

nominación del puesto: Técnico Deportivo. Número de vacantes:

Una.

20.- Nivel de titulación: Graduado en educación secundaria

obligatoria o equivalente. Grupo: C2. Denominación del puesto:

Monitor deportivo. Número de vacantes: Una.

21.- Nivel de titulación: Licenciado Universitario. Grupo: A1. De-

nominación del puesto: Director Escuela de Música . Número de

vacantes: Una.  

22.- Nivel de titulación: Licenciado Universitario. Grupo: A1. De-

nominación del puesto: Profesor Viento Escuela de Música . Nú-
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mero de vacantes: Una

23.- Nivel de titulación: L icenciado Universitario. Grupo: A1.

Denominación del puesto: Profesor Guitarra Escuela de Música .

Número de vacantes: Una

24.- Nivel de titulación: Lic enciado Universitario. Grupo: A1.

Denominación del puesto: Profesor Piano Escuela de Música .

Número de vacantes: Una

25.- Nivel de titulación: Licenciado Universitario. Grupo: A1. De-

nominación del puesto: Profesor Danza Escuela de Música . Nú-

mero de vacantes: Una

26.- Nivel de titulación: Licenciado Universitario. Grupo: A1. De-

nominación del puesto: Profesor Trompeta Escuela de Música .

Número de vacantes: Una

27.- Nivel de titulación: Licenciado Universitario. Grupo: A1. De-

nominación del puesto: Profesor Violín Escuela de Música . Nú-

mero de vacantes: Una

28.- Nivel de titulación: Licenciado Universitario. Grupo: A1. De-

nominación del puesto: Profesor Solfeo Escuela de Música . Nú-

mero de vacantes: Una

29.- Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Grupo: C1. De-

nominación del puesto: Agente de Formación y Empleo. Número

de vacantes: Una.

30.- Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Grupo: C1. De-

nominación del puesto: Dinamizador juvenil. Número de vacantes:

Una.

31.- Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Grupo: C1. De-

nominación del puesto: Agente de Desarrollo Turístico. Número

de vacantes: Una.

32.- Nivel de titulación: Diplomado Universitario. Grupo: A2. De-

nominación del puesto: Agente de Desarrollo Local. Número de

vacantes: Una.

33.- Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Grupo: C1. De-

nominación del puesto: Encargado Informática. Número de va-

cantes: Una.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Rute a 28 de junio de 2011.- El Alcalde-Presidente, Antonio

Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 6.217/2011

Doña Mª Adela Ortega Martín, Alcaldesa-Presidenta del Exc-

mo. Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros, hace sa-

ber:

Que por Decreto de Alcaldía de 15 de junio de 2011 se adopta-

ron las siguientes resoluciones:

Primero.- Nombrar los siguientes Tenientes de Alcalde:  

- Primer Teniente de Alcalde; D. José Antonio Jiménez Sojo.

- Segundo Teniente de Alcalde; D. Juan Nicolás Lesmes Alcai-

de. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los miembros de

la Corporación designados Tenientes de Alcalde y publicar la pre-

sente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjui-

cio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la pre-

sente Resolución”.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-

miento de lo dispuesto en la legislación de régimen local.

En San Sebastián de los Ballesteros, a 22 de junio de 2011.- La

Alcaldesa, Mª Adela Ortega Martín.

Núm. 6.218/2011

Doña Mª Adela Ortega Martín, Alcaldesa-Presidenta del Exc-

mo. Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros, hace sa-

ber:

Que por Decreto de Alcaldía de 19 de junio de 2007 se adopta-

ron las siguientes resoluciones:

Primero.- Efectuar las siguientes Delegaciones a los Conceja-

les que se expresan: 

- Delegación de Bienestar Social: Dña. Beatriz Ruiz Lesmes.

- Delegación de Infraestructuras Municipales: D. Juan Nicolás

Lesmes Alcaide.

- Delegación de Hacienda: D. José Antonio Jiménez Sojo.

- Delegación de Cultura: Beatriz Ruiz Lesmes. 

Segundo.- La Delegación abarcará la dirección y gestión de los

asuntos quedando la competencia para resolver en la Alcaldía o

en el Pleno, según proceda. 

Tercero.- El presente Decreto deberá ser notificado a los desig-

nados como Delegados, nombramientos que serán objeto de pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su

eficacia desde la fecha de la presente Resolución. 

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-

miento de lo dispuesto en la legislación de régimen local.  

En San Sebastián de los Ballesteros, a 22 de junio de 2011.- La

Alcaldesa, Mª Adela Ortega Martín.

Ayuntamiento de Valsequillo

Núm. 6.322/2011

"Resolución.- Acordada por el Ayuntamiento Pleno la creación

de la Junta de Gobierno Local conforme al art. 20.1 b) de la Ley

7/85, de 2 de abril, y de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local y 52 del Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado

por R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por la presente he re-

suelto: 

1º.- Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local los si-

guientes Concejales: 

Dª. María de Fátima Rebollo García.

D. Pedro Antonio Barbero Arévalo 

2º.- Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno

Local, que tendrán lugar dentro de cada quincena natural, en el

Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

3º.- Que corresponderá a la Junta de Gobierno Local: 

a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.

b) Las siguientes atribuciones que por la presente Resolución

le quedan delegadas: 

1. Aprobación de padrones de las diferentes exacciones muni-

cipales.

2. Concesión de subvenciones o ayudas.

3. Resolución de expedientes de licencias urbanísticas y licen-

cias de actividades.

4. Aprobar la oferta de empleo público, de acuerdo con el Pre-

supuesto y plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases de

las pruebas de selección de personal y para los concursos de

provisión de puestos de trabajo.

5. Sancionar las faltas de desobediencia a su Autoridad o por

infracción de las Ordenanzas Municipales.
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6. Aprobar proyectos de obras y servicios cuando sea compe-

tente para su contratación o concesión y estén previstos en el

Presupuesto. 

c) Las atribuciones que le pueda delegar el Pleno del Ayunta-

miento.

4º.- Que de la presente Resolución se de cuenta al Pleno en la

primera sesión que se celebre, a los efectos de su conocimiento,

y que se notifique a los designados y se publique en el BOP, sin

perjuicio de su efectividad desde el día siguiente a la fecha de la

misma.

Valsequillo a 28 de junio de 2011.- El Alcalde, Francisco Rebo-

llo Mohedano.- Ante mí: La Secretaria, firma ilegible.

Núm. 6.324/2011

"Resolución.-Considerando que con fecha 11 de junio de 2011,

quedó constituida la nueva Corporación Municipal. 

Considerando: Que conforme a los artículos 21.3 de la Ley de

Bases de Régimen Local, y artículos 43, 44, 120 y 121 del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, el Alcalde puede efectuar delegaciones

genéricas y especiales en los Concejales de la Corporación. 

Por la presente he resuelto: 

1º.- Conferir, conforme al artículo 43.5 b) del ROF las siguien-

tes delegaciones, a fin de dirigir y gestionar los servicios corres-

pondientes: 

- Urbanismo, Protección Civil, Juventud, Deportes y Mujer a Dª

María Fátima Rebollo García.

- Agricultura, y Festejos a D. Pedro Antonio Barbero Arévalo.

- Asuntos Sociales, Participación ciudadana, Turismo y Cultura

a Dª Inmaculada Andrades Felipe. 

- Régimen interior, Obras PROFEA, Ganadería y Medio Am-

biente a Dª María Cristina Romero Villanueva. 

2º.- Las delegaciones no comprenderán facultades de resolver

mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

3º.- El Concejal delegado queda obligado a informar a esta Al-

caldía, a posteriori, de la gestión de las competencias delegadas,

en los términos del artículo 115 del ROF.

Valsequillo a 22 de junio de 2011.- El Alcalde, Francisco Rebo-

llo Mohedano.- Ante mí: La Secretaria, firma ilegible.

Núm. 6.325/2011

Resoluciuón.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos

23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del ré-

gimen local y artículo 46 del Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28

de noviembre de 1986, por la presente he resuelto:  

Primero: Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamien-

to de Valsequillo a los siguientes Concejales: 

1º.- Dª María Fátima Rebollo García.

2º.- D. Pedro Antonio Barbero Arévalo.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su

cargo, les corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en

los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibili-

te a este para el ejercicio de sus atribuciones. 

Segundo: Notificar personalmente la presente resolución a los

designados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo ma-

nifestación expresa; y remitir la Resolución de nombramiento al

Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo,

igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguien-

te de la firma de la resolución por el Alcalde. 

Tercero: Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolu-

ción en la primera sesión que celebre.

Valsequillo a 16 de junio de 2011.- El Alcalde, Francisco Rebo-

llo Mohedano.- Ante mí: La Secretaria, firma ilegible.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 6.227/2011

Aprobada inicialmente la declaración como parcela sobrante de

la finca, propiedad de este Ayuntamiento y calificada como bien

patrimonial, sita en la calle Egido n.º 26 de esta localidad, por De-

creto de Alcaldía nº 79/2011 de fecha 21 de junio, de conformi-

dad con el artículo 6.2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Lo-

cales de Andalucía, se somete a información pública por el plazo

de veinte días , a contar desde el día siguiente al de publicación

del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

En Villanueva de Córdoba, a 21 de junio de 2011.- El Alcalde,

Francisco Javier Arenas Vacas.

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 6.266/2011

Doña Josefa Soto Murillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba, hace saber:

Que con fecha de 14 de junio de 2011 se dictó el siguiente De-

creto: 

“Tras la celebración de las elecciones municipales el día 22 de

mayo de 2011, vista la sesión de constitución del Ayuntamiento

de fecha de 11 de junio de 2011, en uso de las facultades que le

confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la LRBRL, y de conformi-

dad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del ROF, resuelve:

Primero. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamien-

to de Villaviciosa de Córdoba a los siguientes Concejales:

1er Teniente de Alcalde: Sr. D. José Ramón Vargas Calderón.

2º Teniente de Alcalde Sr. D. Pedro Casas Vargas.

3er Teniente de Alcalde: Sra. Dª Ana Mª Jaraba Cantador.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su

cargo, les corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en

los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibili-

te a este para el ejercicio de sus atribuciones. 

Segundo. Efectuar las siguientes delegaciones a favor de los

siguientes concejales:

- D. Pedro Casas Vargas: Concejalía de Empleo, Turismo y

Educación.

- D. Jose Ramón Vargas Calderón: Concejalía de Festejos y

Deportes.

- Dª Ana Mª Jaraba Cantador: Concejalía de Medio Ambiente,
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Desarrollo Económico y Bienestar Social.

- Dª Jessica Alcalde García: Concejalía de Cultura, Juventud e

Igualdad.

- D. Miguel Ángel Perea Franco: Concejalía de Agricultura, Sa-

nidad y Urbanismo.

La Delegación abarcará la dirección y gestión de los asuntos,

quedando la competencia para resolver en la Alcaldía o en el Ple-

no, según proceda. 

Tercero. Notificar personalmente los presentes acuerdos a los

designados, que se considerarán aceptados tácitamente, salvo

manifestación expresa; y remitir los Decretos del nombramiento al

BOP para su publicación en el mismo, igualmente publicarlos en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efecti-

vidad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Al-

calde. 

Cuarto. Dar cuenta de los presentes acuerdos al Pleno de la

Corporación en la primera sesión que celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villaviciosa de Córdoba, a 20 de junio de 2011.- La Alcalde-

sa-Presidenta, Josefa Soto Murillo.

Núm. 6.320/2011

Doña Josefa Soto Murillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber: 

Que el Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada

el día 25/04/2011 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo cuyo

tenor literal se transcribe a continuación: 

"Punto Quinto. Aprobar, si procede, el Proyecto de Actua-

ción para instalación en suelo no urbanizable de una Vivien-

da Rural y Almacén Agrícola vinculados a una Explotación

Oleica, promovido por D. Antonio Campos Soto.

Por el Sr. Presidente de la Comisión se da cuenta al resto de

miembros de la misma del expediente correspondiente a Proyec-

to de Actuación presentado por D. Antonio Campos Soto, relativa

a la instalación en suelo no urbanizable de una vivienda rural y al-

macén agrícola vinculados a una explotación oleica, ubicado en el

término municipal de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), e identifi-

cada catastralmente como polígono 5, parcelas 34, 40, 36 y 27. 

Visto el acuerdo de Pleno de 26 de julio de 2010, de declara-

ción de interés social, por la concurrencia de circunstancias tales

como la capacidad de crear empleos estables y de calidad y la

demanda de los servicios que con dicha actividad son atendidos.

Atendido lo establecido en los artículos 43 y 52 de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía, relativos a la aprobación del Proyecto de Actuación por el

Ayuntamiento Pleno y la necesidad de que por el promotor han de

concretarse las garantías y, en su caso, prestaciones compensa-

torias con anterioridad o simultáneamente al expediente de licen-

cia de obras de la instalación. 

Grupo IU, PP y PSOE informan favorablemente el punto, a la

vista del informe emitido por la Consejería de Obras Públicas y

Vivienda. 

Una vez que la Corporación quedó debidamente enterada de

todo ello, y dictaminado favorablemente por la Comisión corres-

pondiente, por el Sr. Alcalde-Presidente se somete el punto a vo-

tación, aprobándose por Unanimidad de concejales presentes en

número once (11), es decir, seis (6) concejales de PSOE, tres (3)

concejales de IU y dos (2) concejales de PP, el presente punto y

con el siguiente detalle: 

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 43.1.e) de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, aprobar el Proyecto de Actuación por D. Antonio Cam-

pos Soto, relativa a la instalación en suelo no urbanizable de una

vivienda rural y almacén agrícola vinculados a una explotación

oleica, ubicado en el término municipal de Villaviciosa de Córdo-

ba (Córdoba), e identificada catastralmente como polígono 5, par-

celas 34, 40, 36 y 27, a la vista del Informe emitido por la Delega-

ción Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y

Vivienda de fecha 7 de abril de 2011 y el Informe emitido por los

Servicios Técnicos Municipales de fecha de 16 de julio de 2010. 

Segundo.- Prestación, por parte del promotor de garantía por

cuantía del 10 por 100 del importe de la inversión para cubrir los

gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones,

así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitu-

ción de los terrenos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.4

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía. 

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.1.f)

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a los interesados en el

procedimiento”. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Villaviciosa de Córdoba, a 20 de junio de 2011.- La Alcaldesa-

Presidenta, Josefa Soto Murillo.

Entidad Local Autónoma de la Guijarrosa

Núm. 6.441/2011

Por Resolución de la Presidencia de la E.L.A. La Guijarrosa de

29 de junio de 2011, se adoptó el siguiente acuerdo de Delega-

ción en vocalías:

(…) Esta Presidencia, en el ejercicio de las facultades de direc-

ción y organización del gobierno y administración de la E.L.A., ha

resuelto:

Primero.- Establecer el siguiente orden de vocalías de la E.L.A.

La Guijarrosa:

Vocalía primera: Don Jesús Granados Baena.

Vocalía segunda: Doña Isabel Pérez Tripiana.

Vocalía tercera: Doña Francisca Gutiérrez Pérez.

Vocalía cuarta: Don Andrés López Carmona.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en los arts 21 y 23

de la Ley 7/85, de 2 de abril, se conceden las siguientes Delega-

ciones Específicas, que incluye las facultades de promoción, di-

rección y gestión directa de los servicios vecinales correspondien-

tes, reservándose esta Presidencia la facultad de resolver me-

diante actos administrativos que afecten a terceros, salvo que ex-

presamente se establezca lo contrario:

- A la vocalía Segunda, doña Isabel Pérez Tripiana, se le con-

cede la gestión del área de Cultura y Festejos, y el área de depor-

tes.

- A la vocalía Tercera, doña Francisca Gutiérrez Pérez, se le

concede la gestión del área de promoción, actividades y servicio

para la juventud; Educación; Centro Concertado de educación in-

fantil (Guardería); Relaciones con los centros educativos; Relacio-

nes con el AMPA y Consejo escolar; Servicios sociales.

- A la vocalía Primera, don Jesús Granados Baena, se le enco-

mienda la instrucción de los procedimientos sancionadores y de
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los procedimientos de responsabilidad patrimonial; Y el área de

urbanismo.

Tercero.- En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de

la Presidencia, incluido los casos de abstención previstos en el

artículo 28 LRJPAC, sustituirá al Presidente, la primera vocalía,

en la persona de Don Jesús Granados Baena.

Cuarto.- Las delegaciones previstas en este Decreto, deberán

notificarse personalmente a los destinatarios, para que procedan

a su aceptación.

Quinto.- Las delegaciones contenidas en el presente Decreto

entrarán en vigor a partir de la fecha, y ello sin perjuicio de la pos-

terior publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Del presente Decreto se dará cuenta a la Junta Vecinal en la pri-

mera sesión que celebre.

En La Guijarrosa, a 14 de junio de 2011.- El Presidente de la

E.L.A., Manuel Ruiz Alcántara.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción Número 5
Córdoba

Núm. 6.378/2011

Don Diego Díaz Delgado Secretario del Juzgado de Instrucción

Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 326/10 se ha dictado la presente

sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Córdoba a 3-2-2011.

D. Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instrucción

número cinco de los de esta Capital y de su Partido Judicial, ha-

biendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa Jui-

cio de Faltas 326/10, seguida por una falta de insultos, en virtud

de denuncia interpuesta por Francisco Muñoz Centella, contra Tri-

nidad Migueles Sebastianes. Que debo absolver y absuelvo a Tri-

nidad Migueles Sebastianes de la denuncia formulada, declaran-

do de oficio las costas del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma podrán interponer recurso de apelación

en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el art. 221 de la

L.E.Cr., autorizado con firma de Letrado, ante este Juzgado y

dentro del plazo de cinco días, transcurrido el cual sin verificarlo,

adquirirá el carácter de firme y ejecutoria.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Fran-

cisco Muñoz Centella, actualmente paradero desconocido, y su

publicación en el BOP de Córdoba, expido la presente en Córdo-

ba a 10 de junio de 2011.- El Secretario, firma ilegible.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
Pozoblanco

Núm. 5.478/2011

Don Serafín Redondo Ramos, Secretario del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Número 1 de Pozoblanco, hago sa-

ber:

Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 103/2011 por el fallecimiento

sin testar de doña Virtudes Bustos Sáez, ocurrido en San Loren-

zo del Escorial (Madrid) el día 13/02/2006, promovido por Dª Ma-

ría del Carmen Bustos Sáez, a su favor y de sus sobrinos D. Ma-

nuel y Dª Inés Bustos Navarro, D. Rafael, Dª María Josefa, D.

Juan Francisco, D. José Luis Bustos Salazar, parientes en tercer

grado del causante, representados por la Procuradora doña Pilar

Torres Gallardo, se ha acordado por resolución de esta fecha lla-

mar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia

que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a

reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este

edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui-

cio a que haya lugar en derecho.

En Pozoblanco a 27 de mayo de 2011.- El Secretario, firma ile-

gible.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 6.228/2011

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

619/2011 a instancia de la parte actora D. Rafael Luna García

contra Fogasa y Resonancia Diagnóstico de Cord sobre Despi-

dos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha del te-

nor literal siguiente:

 

Diligencia de Ordenación de la Secretaria Sra. Dª Marina Me-

léndez-Valdés Muñoz.- En Córdoba a 22 de mayo de 2011.

Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones y no

apareciendo citada en legal forma la empresa demandada Reso-

nancia Magnética de Cord, al encontrarse el domicilio indicado

cerrado, según consta en autos, y consultada la guía telefónica,

no constando en la misma, se solicita su número de teléfono a in-

formación, no constando tampoco ni conocer el actor otro domici-

lio, procédase a su comunicación por medio de edictos, insertan-

do un extracto suficiente en el “Boletín Oficial” correspondiente y

en el tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de

que las siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Se acuerda dejar sin efecto el señalamiento acordado para el

día 11 de julio de 2011, y, señalar de nuevo los mismos para el

próximo día cinco de septiembre de 2011, a las 9,30 horas de su

mañana, sirviendo el presente proveído de citación en forma a las

partes así como para la prueba de Interrogatorio del Represen-

tante Legal de la demandada.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial, dándole tras-

lado de la demanda, a los efectos previstos en el art. 23.2 de la

Ley de Procedimiento Laboral.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a inter-

poner ante quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-

ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la re-

solución recurrida.

Y para que sirva de notificación al demandado Resonancia

Diagnóstico de Cord actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.
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En Córdoba, a 22 de junio de 2011.- La Secretaria Judicial, Ma-

rina Meléndez-Valdés Muñoz.

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 6.277/2011

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado

de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1389/2010 a instancia de la parte actora D. Antonio Aguilera Alca-

raz contra Fomento de Construcciones y Contratas S.A. y Cons-

trucciones R. Luque Rodríguez "El Choto" S.L. sobre Social Ordi-

nario se ha dictado Resolución de fecha 26/04/11 del tenor literal

siguiente:

 

Sentencia Nº 214/11

En Córdoba, a veintiséis de abril de 2011, vistos en juicio oral y

público los autos de referencia, que se iniciaron a instancia de D.

Antonio Aguilera Alcaraz, representado y defendido por Dña. Ma-

ría Dolores Arroyo Nadales, Letrada, contra Construcciones Ra-

fael Luque Rodríguez "El Chorlo", S.L., representada y defendida

por Dña. María Teresa Oliva de las Heras, Letrada; Fomento de

Construcciones y Contratas, S.A. (FCCSA), que no compareció; y

El Fondo de Garantía Salarial, que tampoco lo hizo, sobre recla-

mación de cantidad.

Fallo:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por D. An-

tonio Aguilera Alcaraz, debo de condenar y condeno a Construc-

ciones R. Luque Rodríguez "El Chorlo", S.L. a pagarle la canti-

dad de 5.682,60 € (cinco mil seiscientos ochenta y dos euros con

sesenta céntimos), en concepto de principal, más 374,47 € (tres-

cientos setenta y cuatro euros con cuarenta y siete céntimos), en

concepto de intereses de demora; a Fomento de Construcciones

y Contratas, S.A., a pagarle en concepto de principal la cantidad

de 3.744,72€ (tres mil setecientos cuarenta y cuatro euros con se-

tenta y dos céntimos), más lo intereses de demora ya indicados;

mientras que el FOGASA responderá en los supuestos y dentro

de los límites legalmente establecidos.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que contra la misma cabe interponer recurso de suplica-

ción, que deberá anunciarse ante este órgano dentro de los cinco

días siguientes a la notificación, y que será resuelto por la Sala de

lo Social del TSJ de Andalucía/Sevilla.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuere trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la suma

de 150,25€ en la cuenta abierta en Banesto, sucursal Avda. Con-

de de Vallellano, a nombre de este Juzgado con el núm. 1711,

acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso

en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso, así

como, que caso de haber sido condenado en la sentencia al pa-

go de alguna cantidad, deberá consignarla en la cuenta citada o

formalizar aval bancario por la misma suma.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Fomento de

Construcciones y Contratas S.A. actualmente en paradero desco-

nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes noti-

ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la

forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 21 de junio de 2011.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 6.278/2011

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado

de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

842/2010 a instancia de la parte actora Comisión Obrera de An-

dalucía contra Meridional de Aguas S.A. y Unión General de Tra-

bajadores sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolución de fe-

cha del tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda, debo de absolver y absuelvo a

Meridional de Aguas, S.A. y a UGT de las pretensiones que se le

han formulado.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que no es firme porque contra la misma cabe interponer

recurso de suplicación, que deberá anunciarse ante este órgano,

dentro de los cinco días siguientes hábiles a la notificación, e in-

terponerse conforme a lo prescrito en los arts. 193 y 194 de la

LPL, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevilla

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Y para que sirva de notificación al demandado Meridional de

Aguas S.A. y actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de junio de 2011.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 2
Almería

Núm. 6.372/2011

Doña Luisa Escobar Ramírez, Secretaria Judicial del Juzgado

de lo Social Número 2 de Almería, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1303/2009 a instancia de la parte actora D. Julio Jesús Carrera

Martínez contra A. Represa S.A. sobre Social Ordinario, se ha

dictado resolución de fecha 17/03/2011, cuyo encabezamiento y

fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia 95/2011

En la ciudad de Almería, a 17 de marzo de 2011.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Jesús Andrés Nevado Nevado, Magis-

trado-Juez del Juzgado de lo Social nº 2 de Almería y su provin-

cia los presentes autos nº 1303/09, seguidos entre partes, como

demandante D. Julio Jesús Carrera Martínez, y como demanda-

dos Reprasa SA y Fogasa, incomparecida la empresa codeman-

dada; sobre reclamación de cantidad.

Fallo

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta, debo

condenar y condeno a la empresa demandada a abonar al actor

la cantidad de 12.696,81 €, así como al interés del diez por cien-

to sobre esta cantidad, con la responsabilidad del Fondo de Ga-

rantía Salarial derivada de los artículos 33 y concordantes ET.

Notifíquese la presente a las partes haciéndoles saber que con-

tra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante el Tribu-
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nal Superior de Justicia de Andalucía, anunciándolo ante este

Juzgado de lo Social en el plazo de cinco días hábiles siguientes

a la notificación del presente fallo.

Así por esta mi sentencia, juzgando en única instancia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.

Contra la anterior resolución se podrá interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, Granada, en plazo o de cinco días hábiles

contados desde el siguiente a su notificación. Si recurriese debe-

rá hacerlo según establece la Ley de Procedimiento Laboral en su

caso particular. Los números de cuenta de este Juzgado Social nº

2, abiertos en Banco Banesto O.P., son para quien este obligado

a acreditar, en el momento de anunciar el recurso, haber ingresa-

do el importe de la condena, en la cuenta “De recursos”, nº 0232,

dígito 65; y a formalizarlo, acreditar igualmente haber efectuado el

depósito especial de 150.25 € en la cuenta titulada “De Depósi-

tos, 150.25 €”, nº0232, dígito 68. Adviértase a la parte que si deja

transcurrir dicho plazo sin recurrir, se procederá al archivo de las

actuaciones.

Y para que sirva de notificación al demandado a Represa S.A.

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Almería a 13 de junio de 2011.- La Secretaria Judicial, firma

ilegible.

Juzgado de lo Social Número 4
Jaén

Núm. 6.319/2011

Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social Número 4 de Jaén, hace saber:

Que en los autos que se siguen en este Juzgado a instancia de

Dª Mª Rosario Molina Moreno contra Previsión Jurídico Empresa-

rial S.L., Centro Dependencia Puertoluz S.L., Centro Gestión De-

pendencia S.L., Centro Geriatrico Dos de Mayo S.L., Inversiones

Geriátricas Jaén S.L., Servicios Asistenciales Geriátricos del Sur

S.L., Monge Blanco S.L., Estudio e Inversión Guzmán S.L. y Gru-

po CG Sagesur S.L. se ha dictado la sentencia cuya parte dispo-

sitiva dice así: Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por

Doña Mª Rosario Molina Moreno contra Previsión Jurídico Empre-

sarial, S.L., en reclamación por despido, y declarar la improce-

dencia del despido sufrido por la actora, y, constando el cierre de

la empresa y el cese de sus actividades y siendo imposible la

readmisión, debo declarar y declaro extinguida la relación laboral

con fecha de efectos de esta resolución, condenando a la empre-

sa Previsión Jurídico Empresarial, S.L. a que abone a la actora en

concepto de indemnización la suma de 14.804,96 euros, y en

concepto de salarios de tramitación desde la fecha del despido a

la fecha de la presente resolución 8.969,22 euros.

Con absolución de Centro Dependencia Puertoluz, S.L., Cen-

tro Gestión Dependencia, S.L., Grupo CG Sagesur, S.L., Inversio-

nes Geriátricas Jaén, S.L., Servicios Asistenciales Geriátricos del

Sur, S.L., Monge Blanco, S.L., Estudio e Inversión Guzmán, S.L.

y Centro Geriátrico Dos de Mayo, S.L., ante el desistimiento de la

actora.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la ad-

vertencia de que contra la misma cabe interponer recurso de su-

plicación en plazo de cinco días a contar a partir del siguiente a la

notificación de la presente, para ante la Sala de lo Social del

T.S.J.A. con sede en Granada, haciendo saber a la parte conde-

nada que, caso de recurrir, habrá de consignar en la cuenta co-

rriente que este Juzgado tiene abierta en el Banesto de esta capi-

tal con el número 20900000650256/11 el importe total de la con-

dena y en la cuenta corriente 20900000890256/11 la suma de

150 euros como depósito especial para recurrir.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la pronun-

cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación de sentencia a Previsión Jurídi-

co Empresarial S.L., Centro Dependencia Puertoluz S.L., Centro

Gestión Dependencia S.L. y Grupo CG Sagesur S.L. se expide la

presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.

En Jaén, a 16 de junio de 2011.- El Secretario Judicial, firma

ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Deportes
Córdoba

Núm. 5.584/2011 (Corrección de anuncio)

Anuncio de Corrección de Errores  

Habiéndose detectado error en el anuncio publicado en el

B.O.P. de Córdoba nº 123, de fecha 29 de junio de 2011, en rela-

ción a la licitación del contrato de “Ejecución de un Campo de

Fútbol de Hierba Artificial en la Barriada de las Palmeras (Córdo-

ba)”, y en concreto:

Donde dice: “7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6 y categoría f).” 

Debe decir: “7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6 y categoría e).” 

Córdoba, a 30 de junio de 2011.- El Presidente del Imdeco, Mi-

guel Reina Santos.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Lucena

Núm. 5.780/2011

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), en

sesión celebrada el día 29 de marzo de 2011, adoptó el siguiente

acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de Innovación del

Plan General de Ordenación Urbanística de esta ciudad, según

documento redactado por el Servicio de Planeamiento de la

Agencia Pública Administrativa Local “Gerencia Municipal de Ur-

banismo”, relativa a la clasificación de suelos en la aldea de Jau-

ja como suelo urbanizable sectorizado con destino a equipamien-

to deportivo, para la construcción sobre el mismo de una piscina

municipal, incluyéndose en dicho documento de Innovación el co-

rrespondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Segundo.- Someter el expediente a información pública, por

plazo de un mes, referida asimismo al Estudio de Impacto Am-

biental, mediante publicación de los oportunos anuncios en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, diario de mayor difusión y Tablones
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de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y Gerencia Municipal de

Urbanismo.

Tercero.- Comunicar el trámite de audiencia a los municipios

colindantes: Monturque, Cabra, Rute, Encinas Reales, Benamejí,

Palenciana, Alameda, Badolatosa, Aguilar de la Frontera y Mori-

les.

Cuarto.- Solicitar la emisión del Informe de Incidencia Territo-

rial, conforme a lo previsto en el Decreto 525/2008, de 16 de di-

ciembre,

Quinto.- Remitir el aludido expediente a la Delegación Provin-

cial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalu-

cía, al objeto de la emisión de la declaración previa medioambien-

tal.

Lucena, 7 de junio de 2011.- El Vicepresidente en funciones,

Francisco de Paula Algar Torres.

ANUNCIOS DE PARTICULARES

Notaria de doña Teresa Lucía Giménez Hernández
El Carpio (Córdoba)

Núm. 6.084/2011

Yo, Teresa-Lucía Giménez Hernández, Notario del Ilustre Cole-

gio de Andalucía, con residencia en El Carpio (Córdoba), hago

saber:

Que, a requerimiento doña Dolores García Sánchez, doña

Francisca Román García, don Andrés Román García, doña Isa-

bel Cobacho Cordón, doña Dolores Román Cobacho y don Anto-

nio Román Cobacho, por sí o representados debidamente, he ini-

ciado acta de notoriedad a los efectos previstos en el artículo 298

del Reglamento Hipotecario, redactado por el Real Decreto

1.867/1998, de 4 de septiembre, con el objeto de comprobar y de-

clarar como notorio el hecho de que la finca que se describe a

continuación tiene una superficie de trescientos quince metros y

cinco decímetros cuadrados:

Urbana.- En Pedro Abad (Córdoba). Casa número ocho de go-

bierno, de la calle Fray Ceferino.

Con superficie, según título y el Registro de la Propiedad, de

ciento ochenta y un metros y sesenta y seis decímetros cuadra-

dos, y, según reciente medición efectuada por don Fernando-Ja-

vier Cantarero Ramírez, Arquitecto Colegiado número 357 del Co-

legio Oficial de Arquitectos de Córdoba, su superficie en solar es

de trescientos quince metros y cinco decímetros cuadrados.

Linda: frente, la calle Fray Ceferino; izquierda, entrando, el in-

mueble número 10 de dicha calle, de don Gabriel Pulido Arenas;

derecha, hace esquina y vuelve a la calle Ramón y Cajal; y fondo,

el inmueble número 3 de ésta última calle, de don Alfonso Rose-

ro Reyes.

Antes, lindaba, por la derecha, entrando, con la calle Ramón y

Cajal; por la izquierda, con finca de don Francisco Santiago Me-

jías Alcántara; y por el fondo, con corral llamado el huerto de

Francisco González Gómez.

Referencia catastral.- 2332727UH7023S0001DJ.

Inscripción.- Registro de la Propiedad de Bujalance, tomos 308-

753, libros 16-66 de Pedro Abad, folios 121-52, finca número 467,

inscripciones 8-9ª.

Por medio del presente edicto, que será fijado en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento de Pedro Abad (Córdoba), y publica-

do en el Diario Córdoba y Boletín Oficial de la Provincia, se pone

en conocimiento de cuantos pudieran considerarse perjudicados

para que en el plazo de veinte días puedan comparecer ante mí

en horas de oficina y alegar lo que estimen oportuno en defensa

de sus derechos.

A tal efecto, se informa que mi estudio se encuentra situado en

El Carpio (Córdoba), Plaza de la Constitución, 5, con número de

teléfono 957.181267.

Horario abierto al público: De 10.00 a 14.00, Horas, de lunes a

viernes.

En El Carpio, a 21 de junio de 2011.- La Notario, Teresa-Lucía

Giménez Hernández.

Notaria de don Joaquín Zejalbo Martín
Lucena (Córdoba)

Núm. 6.216/2011

Edicto de anuncio de subasta de la Notaría de Don Joa-

quín Zejalbo Martín

Don Joaquín Zejalbo Martín, Notario del Ilustre Colegio Nota-

rial de Andalucía, con residencia en Lucena, con despacho profe-

sional en Plaza Cristo de la Sangre, Número 1 de Lucena (Córdo-

ba), hago saber:

Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de ejecu-

ción hipotecaria número de expediente 2/2011, en el que figura

como acreedor la entidad Banco Español de Crédito, S.A. y co-

mo parte deudora don Manuel Córdoba Marín y doña Felisa San-

tano Gasco, domiciliados a efectos de este procedimiento en Lu-

cena (Córdoba), calle Juan Blázquez, número 73, bajo B, y que,

procediendo la subasta ante Notario de la finca que después se

relaciona se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1.- Lugar. Todas las subastas se celebrarán en mi Notaría, si-

tuada en Plaza Cristo de la Sangre, número 1-1º de Lucena (Cór-

doba).

2.- Día y hora. Se señala la primera subasta para el día 5 de

agosto de 2011, a las 10'00 horas; la segunda, en su caso, para

el día 2 de septiembre de 2011, a las 10'00 horas; y la tercera su-

basta, en el suyo, para el día 29 de septiembre de 2011, a

las 10'00 horas; y en el caso de mejora de la postura de la terce-

ra subasta, se señala para la licitación entre los mejorantes y me-

jores postores el día 7 de octubre de 2011, a las 10'00 horas.

3.- Tipo. El tipo para la primera subasta está fijado en la canti-

dad de ciento ochenta y tres mil setenta euros y ocho céntimos (€

183.070,08); para la segunda subasta, en el setenta y cinco por

ciento de dicha cantidad indicada; y la tercera subasta será sin

sujeción a tipo.

4.- Consignaciones.- Salvo el acreedor, todos los demás posto-

res, sin excepción, para tomar parte en la primera o en la segun-

da subasta, deberán consignar en la Notaria una cantidad equiva-

lente al treinta por ciento del tipo que corresponda; en la tercera

subasta el depósito consistirá en un veinte por ciento del tipo de

la segunda subasta.

5.- Documentación y advertencias. La documentación y la certi-

ficación del Registro a que se refieren los artículos 236-a. y 236-

b. del Reglamento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría;

se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula-

ción; las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca

que se ejecuta, continuarán subsistentes.

6.- Adjudicación a calidad de ceder a tercero. Sólo la adjudica-

ción a favor del ejecutante o el remate a favor del mismo o de un

acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder a tercero.
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Finca objeto de la subasta

Urbana.- Finca especial número once. Vivienda letra B, en

planta baja, del edificio sito en la calle Juan Blázquez, número se-

tenta y tres, de Lucena, denominado comercialmente "Edificio Ru-

bens". Ocupa una superficie útil de cincuenta y cinco metros con

setenta y nueve decímetros cuadrados y construida con inclusión

de su participación proporcional en los elementos comunes, de

setenta y cinco metros con cincuenta y un decímetros cuadrados.

Consta de vestíbulo, salón, pasillo, cocina, dos dormitorios y cuar-

to de baño. Linda: al frente, portal de entrada, rellano y hueco de

escalera, cuarto de contadores, patio de luces número 1, y vivien-

da letra A de esta planta; derecha entrando, cuarto de contado-

res y patio de luces número 2; izquierda, calle de situación y hue-

cos de ascensor y escalera; y fondo, casa de Don José Franco.

Cuota. Tiene una cuota de participación en los elementos comu-

nes y gastos del inmueble de que forma parte, de nueve enteros y

dos centésimas de otro entero por ciento.

Inscripción.- Tomo 1.287 del Archivo, Libro 1.028 del Ayunta-

miento de Lucena, folio 88, finca número 36.763, inscripción 3ª.

Lucena, 22 de junio de 2011.- El Notario, Fdo: Joaquín Zejalbo

Martin.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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